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í I Q D E X a i  m . CSISEH 

BE f f i i o m s

M, el Réy D. Alfonso X III (a. D, g,), 
M. la  R e in a  Doña Yictoria Eugenia, 

p* A, R, el Principe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continiian sin novedad en stl 
Importante salud.

LEX
, D on A lfonso  X III, por la gracia de 
p ie s  y la Constitución, Rey de España, 
} A todos los que la presento vieren y en-. 
teníMeren, sabed:
. Que las Cortes ban decretado y  Nos 
sancionado lo siguiente:

Irííc u lo  único, Teniendo en cuenta 
las eircimstancias excepcionales que con- 
o u n en  en el Capitán de navio D. Angel 
B a irera  y Luyando, y la  conveniencia 
miniia de que por éste sean termi'rados 
los trabajos, por él en).pezados, de deli- 
■.mituicióii de fronteras y ocupación mili» 
éav de nuestros territorios en la Guinea, 
y no piidien do realizarse esto, si ha ó o 
tin rp lir  'tas condiciones de embarco que 
la Jjey le exige para su ascenso a Con- 
iralm irante d:e la Armada, se le conside
rarán como tales condiciones de embarco 
desde el veinte de Enero de mil nove
cientos veintiuno, día en que le corres» 
pOTdió embarcar, todo el tiemioo que este 
ieó j emplee en realizar las referidas de
limitaciones y ocupación, debiendo, caso 
de que este tiempo no fuese el suficiente 
pai’a cumplir esas ctnidiciones, completar 
el :resto que lo quede mandando buque 
annado correspondiente a su clase.
, Por tanto,

Brandamos a todos los Tribunales, Jus- 
tíetas, Jefes, Goljernadores y demás Au
toridades, así civiles como m ilitares y 
ecicsiásiticas, de cualquier clase y digni- 

,dad, que guarden y bagan guardar, cum

p lir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio a primero de Junio 
de mil novecientos veintiuno,

' • Yo EL REY'
M iníctro de H arina,

J o a q u ín  F e r n a n d e z  P r i d a .

m

REAL DECRETO,
E n los au tos de com petencia susci

ta d a  en tre  el Cónsul de España en 
Tán§>aí? y  Juez da prim era Instancia de 
Tetuán, de los cuales resu lta  que, con 
fecba 5 de Noviembre de 1918, el m i -  
dito español Kadj Mohamed Akalai in 
terpuso an te el citado Cónsul de Es- 
paña en Tánger, en funciones de Juez 
de prim era instancia, dem anda ordina
ria  en Juicio declarativo de m enor 
ciia-ntla contra  B. F erra ín  Y illalta, ciu
dadano español y em pleado en la A lta 
Com isaría de España en M arruecos, con 
domicilio en Tetuán, exponiendo: que 
con fecha 22 de Ju lio  de 1916 en tre 
gó al dem andado, en calidad de prés
tam o y  irmcliante el oportuno recibo, 
la y jm a  d^2.09(>  pesetas, de las cua
les lu ban  sido re in tegradas 570, que
dando un saldo a  favor del dem andan^ 
te de 1.430 pesetas; y  que, como a 
pesar de las gestiones practicadas pa
ra  obtener su c--bro, no lo ha conse
guido b as ta  la  fecha, Interpone esta 
dem anda, con la súplica de que se 
condene al dem andado al pago do di
cha cantidad con los in tereses legales 
correspondientes.

Acom paña a la dem anda el docu
m ento original del préstam o, una re
lación de las cantidades abonadas a 
cuenta, del mismo y una ca rta  dirig i
da por Do F erm ín  Villalto, al dem an
dante, con fecha 19 de Jun io  de 1918, 
explicando los motivos que le obliga
ban a re trasar el total pago de la deuda.

Que el Juzgado de Tetuán, a in stan 
cia del dem andado D. Ferm ín Y illalta, 
estim ando de su/com petencia el cono

cimiento dc' asunto, acordó inv itar 
Cónsul de España en T ánger para quv' 
desistiera de actuar, dejando expedit^^i 
la Jurisdicción del invitante, fundan^ 
dose en que la  acción que se e je rc ita  
en la  dem anda es la personal que se? 
deriva del m utuo o simple préstam o, y 
siendo doctrina samcionada por la  
risprudencia que de las dem andas SQ? 
Imitando la devolución ¡de todo p résta
mo corresponde en tender al Juez def 
domicilio del deudor, es evidente que’ 
reconocido por el ac tor en su dem an-í 
da que el domicilio del dem andado es 
Tetuán, resu lta  com petente el Juzgado 
de esta ciudad p ara  conocer dei asun«; 
to, conforme a los arilculos 145 del 
Código de Obligaciones y  C ontratos y¿ 
el 45 dei de Procedim ientos, vigentes 
en la Zona del P rotectorado, ya que? 
ni en el documenio donde consta la obli
gación se expresa el lugar en que deba;- 
cum plirse, ni el em plazam iento puede 
hacerse en el del contrato, por no ha
llarse en él el dem andado, requisitos^ 
ambos exigidos en los citados precep
tos para que pudiera conocer de la  
dem anda el Juez dei lugar donde so 
contrajo  la obligación; en que la su
m isión tác ita  que im plica la  en trega 
que se haga o reciba a cuenta en 
te rm inada població]i no se da en el! 
caso presente, pues si bien consta que 
se hizo alguna entrega, no resu lta , n i 
en form a expresa, ni aun  por deduc
ción, dónde tuvieron efecto dichas 
tregas.

Que tram itado el incidente, el Cón^ 
s u r  de España en Tánger mantuvo su: 
jurisdicción, declarando no haber lugar,, 
al requerim iento propuesto, y alegando 
que si bien es cierto que el recibo acre
ditativo de la deuda no determ ina el lu», 
gar en que deba rcxilizarse el pago, no¿ 
lo es menos que el demandado en la ca^r-' 
ta  que dirigió a Tánge:r a su acreedo::; 
confiesa que ha remitido ' cahüdades 
que continuará enviando otras; que r.o 
siendo lícito adm itir que nadie pueda ir 
contra sus propios actos, no cabe duda 
que el deudor debe seguir cumpliendo sís 
obliga.ci6n en el mismo lugar en que s -- 
hicieron las entregas parciales a cuenta' 
de la deuda y  que, por consiguiente,, e



Üacéía de Madrid.-Múílí, Í 5'5’ 5j. J u n i o  192Í
de a^lieacióri el precepto de la ley Pro- 
’.eeal, en aoe se recoaoce como Juez com- 
oeteate para conocer de los pleitos a que 
■ié origen el ejercicio do las acciones de 
sodas clases aquel a quien los litigantes 
■a Irubieren sometido expresa o tácita-
i.aente,

Que comunicada esta resolución ai Juz
gado de prim era instancia de Tetuán, 
mcordó éste elevar sus actuaciones al 
Ministerio de Sstado, a cuyo Centro fiie^ 
ron también rexaitidas las que se habían 
instruido arito el Consulado de Sspaña 
e.u Tánger.

Que la Jun ta  de Asuntos judiciales en 
Marruecos, del Ministerio de Estado, in- 
forma: que la 'Competencia para conocer 
de ios presentes autos coz^responde al 
Juzgado de Tetuán, porque no eonstan- 
do que ha.,ya existido sumislén expresa 
Bi tácita  y tratándose de un contrato de 
|>rlstaMo^ es Juez competente el del lu
gar en que daba cumi>Iirse la obligación,

que úwlio lugar en este caso es el do
micilio del deudor, o sea Tetuán, porque 
a llí tiene su destino y resldeneia:
: Wísto el artículo 40 del Código de Pro- 
fcedímiento civil vigente en nuestra zona 
de Proteetoi'ado en Marruecos, según el 
que Juzgado competente para co
nocer de los pleitos a que dé origen el 
'ejercicio de las acciones de todas cla.ses, 
aquel a quien los litigantes se hubieren 
feometido expresa o tácitamente. Esta su- 
Inis^ión sólo podrá hacerse a Juzgado que 
ejerza Jurisdicción civil y que la tenga 
para conocer en la misma clase de ne-̂  
gocies y en el mismo grado”::

Yisto el artículo 42 del mismo Código, 
con arreglo ai que “se entenderá hecha 
la sumisión tácita: PrimGro, Por el de- 
hiandante, en el mero hecho de acudir 
íil Juzgado interponiendo la demanda; 
Segundo. Por el demandado, en el hecho 
de hacer después de personado en el ju i
cio cualquiera gestión que'ino sea la de 
proponer en forma la  declinatoria” ;
; Yisto el artículo 45 del propio Código, 
que dice: "Fuera de los casos de sumi» 
Bión expresa o tácita, se seguirán las si
guientes reglas de competencia: Prim e- 
ra. En los juicios en que se ejerciten 
acciones personales será Juzgado compe- 
.tente el del lugar en que deba cumplirse 
la obligación, y, a falta de éste, a elec
ción del demandante, el del domicilio 
del demandado o el del lugar del con
trato, si hallándose en él, aunque acci- 
dent^almente, pudiera hacerse el empla
zamiento” :

Yisto el artículo 50 del referido Códi
go, con arreglo al que "El domicilio le 
gal de los empleados será el pueblo en 
que sirvan su destino, puando por razón 
del mismo ambularen continuamente, se 
coiisiderarán domiciliados en el pueblo 
en que vivieren con más frecuencia,” ;

Yisto el artSciilo 145 d'el Código d%

Obligaciones y contratos, rambiéxi vigen- 
en fa Zona de iníluencia española en 

Marruecos, que al traca.r del lugar del 
pago de las obligaciones, dice: *E1 pago 
deberá ejecutarse en el lugar que hu- 

^bíese designado la obllgacioii, No habién
dose expresado y tratándose de entre
gar una cosa determinada, deberá ha
cerse el pago donde ésta oxisíla en el 
momento do constituirse la obligación. 
En cualquier otro caso, el lugar del pago 
será el del domic.nio del deudor”:

Considerando: Primero. Que la pre
sente cuestión ele competencia se lia sus
citarlo con motlYo de la demanda in ter
puesta por el súbdito español KaclJ Moha- 
med A.lia.Iai ante Cónsul de España en 
Tángexi, en funciones de Juez de prime .’a 
instarmia, contra D. Ferm ín Yillalta, em
pleado en la Alta Cornisarfa de España 
en Marrueeos, para, que le abone la suma 
de 1,470 pesetas que éste le adeudaba, 
como saldo de un préstamo de 2.000 pe
setas qué le entregó, m ediante el opor- 
tuno recibo, en 22 de Julio de 1915.

Segundo. Que ni consta que haya exis
tido sumisión expresa de las partes a 
Tribunal determinado, ni puede tampo-. 
Co sostenerse que m ediara la  sumisión 
tácita en que el Consulado se funda para 
mantener su competencia, puesto que ni 
en la carta dirigida por D. Ferm ín Yl 
llalta a! demandante se dice dónd;' fue
ron hechas las entregas parciales a cuen
ta  de la deuda, ni aun en la hipótesis 
de que lo hubieren sido en Tánger, se» 
ría  ello motivo bastante para atribu ir 
al Cónsul coinpetericia, ya que la ley exi
ge, para que se entienda hecha esta su
misión por el demandado, que éste rea
lice, después de personado en el juicio, 
cualquiera gestión que no sea la de pro
poner en forma la declinatoria, y de los 
antecedentes claramente resulta que su 
prim era intervención en el asunto fué 
para instar que se dirigiera por el Juz
gado de Tetuán el requerim iento inhi
bitorio a nuestro Cónsul en Tánger.

Tercero. Que descartado este motivo 
para la determinación de la competen
cia y tratándose de una acción personal, 
^es indudable que, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 45 del Código de 
Procedimiento civil vigente en nuestra 
Zona del Protectorado, será competente 
para conocer del juicio el Tribunal del 
lugar en que deba cumplirse la obliga- 
'cióri.

Cuarto. Qu0 no habiéndose expresado 
el lugar del pago en el documento en 
que se reconoce la deuda y no tratando* 
6 0  de la  entrega de cosa determinada, 
debe entenderse que ,es el domicilio del 
deudor el lugar en que ha de cumpiirsñ 
!a oUlgación, según dispone el artícm  
lo 145 del Código de Obligaciones y con
tratos vigente en dicha zona de P ro
tectorado,

Quinto. Que en el caso presenta, 
sulta bien claro y definido que es 
tuán el domicilio del deudor, 
porque así lo recoiicce el actor en su 
manda promoviendo el pleito, sino tan 
biéii i)orque allí tiene el demandado 
res'^dencia y sirve su destino, sie 
por consiguiente, su domicilio legal, 
forme a lo dispuesto en el artículo 
del citado Código de Prccsdim iento 
vil; y

Sexto. Que por lo expuesto, a l Jti 
gado ele primera, instancia de Tet
corresponde conoc-3r de los asuntos 
han m:'':ivado ei presente coafiicta, 
risdieeio- 1.

Conformándome con lo consultado 
la Ccmiuión permanente del Conscjo_ 
Estado,

Vengo en decidir esta eom petend3.^S 
favor del Juez de prim era instancia. ^  
Tetuán.

Dado en Palacio a  tres de Junio 
m il novecientos veintiuno,

■ ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,

Main ü EL Ai .í>ekdesala2ab.

lH ! iK 0 OEiiICaS -í

EXPOSICION
SEFíOR: A tribuida al Ministro d%

Gracia y Justicia  especial misión rGla.-i; 
Clonada con las personas de la Augusta^' 
Fam ilia de V. M„ en cumplimiejQto dea 
preceptos formales de las leyes del 
gistro civil, del Notariado y del Código 
civil vigente, según se ha consignado 
diversas disposiciones, se hace neces:^^ 
rio completarlas y reconocer que, corrc^v’ 
pondiéndole las facultades que el Ju e l 
municipal tiene señaladas en el Códlg^ 
civil, le competen muy singularm ente 
previstas en los títulos IX, X T XI 
libro primero, con lo que, sin quebrant 
del régimen de igualdad entre los súb 
cilios españoles, quedará servida la pi1 
blica convenierACia, conservada la  
ción y guai dados los respetos que se dq 
ben a la Monai'quía.

Fundado en estas consideraciones, 
M inistro que suscribe, de acuerdo con 
Consejo de Ministros, tiene el honor 
someter a la aprobación de Y. M. el 
junto Decreto.

Madrid, 3 de Junio de 1921.

SEÑOR:
V L  R. P. de Y. M., 

V ic e n t e  d e  P i n j e s .

REAL' DECRETO
P e conformidad con lo propuesto pq || 

el Ministro da Gracia y Justicia y ®  
acuerdo con. í&J Consejo dé

-ií



Vengo m  decretar lo siguiente:
 ̂ Artículo único. SieiaiDrc que afecten 

k personas de la Fa'Bailia Keal las pre
visiones do los titule» noveno, décimo y 
i^ndéolmo del lil)ro prim ero del Código 
\íivn, el M inistro de Gracia y Justicia, 
Uéistldo del D irector general de los Re- 
Ijifitros, como Secretario, ejercitará las 
facultades que aquéllos atribuyen a los 
tuecos niunioi'pales.

Dado eu Palacio a tres de Junio de 
mil noveoieatos veintlufío.

' ALFONSO
& Ministro de Gvaoia y Jmtíeit,

OE P lIÍI lÉ S .

REAL DECRETO
Visto el ex®)ediente instruido con mo

tivo d© expedición elevada por la  Audien
cia de Burgos, proponiendo, con arreglo 
ad articulo 29 d©i Código penal, que se 
'indulte a  Juan Juez Andrés de la pena 
d® cadena perpetua a que fué condonado 
como autor de un dd ito  de parricidio:

Considerando que con el abono por pri
sión preventiva e indultos generales de 
1902 y 1919 ha extinguido la condená, 
observando buena conducta:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
Indulto:

De acuerdo con la propuesta de la Sala 
sentenciadora y con lo consi^ltado por la 
Oomisión permanente del Consejo de Es
tado, y conformáiidO'Sae con el parecer de 
Mi Consejo de Miaistros,

Vengo en indultar a Juan Juez An
drés de la pena de cadena perpetua que 
^  fué impuesta por la Audiencia y de
lito  in^nciGBados.

Dado en Palacio a tres de Junio de 
noveGieiitos veántiuno.

ALFONSO
MinisíTO de Gracia y Justicia,

ViCSNTE DE PiNiÉS

EXPOSICION
SEÑOR: Por el Real decreto de 20 de 

N orism bre de 1919 fueron derogadas to- 
^as las disposiciones emanadas de la Ad- 
nüxiatración Címtral que de algún modo 
?,ercenasea la facultad de los Ayuntamien
tos j>ara ü jar ©1 sueldo que deben per- 
itiblr au3 em'píeacics", mandándose qué 
l?ara los Secretarios se considerasen co
mo miniijios los establecidos en el ar- 
liculo 5G del Reglamento de 23 de Agoé- 
lo  do 1916, sin que en caso alguno loé 
Vefialados a  estos funcionarios hubiesen 
^  ser inferiores a  loé que estuvieseri

clones o por disposiciones mlni.|teriales, 
a otros funcionarios del Municipio,

Ninguna oposición ni dificultad hubo 
de hallar hasta ahora el cumplimiento 
de estas prevenciones o reglaé por parte 
de los Ayuntamientos, siendo, por el con
trario , numerosos los casos en que por 
eétas Corporaciones se tiene señalados y 
se pagan a sus Secretarios dotaciones 
que exceden de las señaladas como mí
nimas por el aludido decreto.

Pero con esto no quedaron por lo ge
neral satisfechas las necesidades de es
tos empleados, ni atendidas las aspira
ciones y anhelos que acerca de este y- 
de otros particulares relacionado.^ con su 
mejoramiento, se vienen desde hace tiemV 
po exponiendo por constantes represen 
taciones ante los Poderes públicos.

P ara que tuvies’e completa y total La- 
tisfacción lo que los Secretf'rios de Ayun
tamiento uecesitan y pretenden, serian 
indispensable^ nuevas dísnosiciones le
gislativas por las cuales vinieran a po
nerse en relación esas aspiraciones y 
demandaé, con las que actualmente re
gulan el gobierno municipal y la ac
tuación de los Ayuntamientos,

Pero m ientras ia obra de esas nuevas 
aspiraciones se acomete y en tanto que no 
sea realidad, el Gobierno de V. M. 
estl]fiáa de una justicia y de u u ; ur
gencia evidentes, la adopción, por su p a r
te, de aquellas determinaciones que, sin 
cercenar las facultades que a los -i/un 
tam ieatos corresponden por la ley Mu
nicipal, puedan servir, por lo menos, pa
ra la solución parcial del problema.

Por los artículos 30 y SI de esa Ley 
se encomienda al Ayuntamiento el go
bierno interior del respectivo término deí 
Municipio,, atribuyéndole la  formación 
del presupuesto y éu aprobación a la 
Ju n ta  municipal. .Pero por el artículo 134 
se preceptúa o se dispone que en el pre- 
siiirr^sto se han de contener precisam en
te t o  partidas naceéarias, se^ in  los re
cursos del Municipio, para atender y 
llenar los servicios establecidos y los 
que como o-biligatorios determ inan las 
leyes. Entre otros servicios, hállase in
dudablemente comprendido el que con 
la existencia y dotación del Secretario 
se relaciona y que como obligatorio lo 
Impone el articulo 122 de la repetida 
Ley.

Y en tanto, pues, procederá el Ayun
tam iento y procederán los Asociados^ que 
con él constituyen o forman la J?:inta 
municipal, en el ejercicio de su potestad 
discrecional o de sus facultades privati
vas, en cuanto la dotación que ée asig
nase a la plaz?. fuese, por lo menos, la 
que el presupuesto ha de contener, para 
que la obligación quede debidamente 
adendida..

razón que para  el Ayuntam ienta y  par»  
k>s Asociados no pu^ede estar permitido-# 
n i puede ser licito, dejar sin  dotación 
alguna en el presupuesto la plaza d® 
Secretario, no debe estarles permitido 
que esa dotación la señalen n t presupon
gan en cuantía insuficiente, para  que la  
provisión y el desempeño puedan llevar
se a  efecto y puedan tener lugar en laa 
condiciones de normalidad debidas.

Supondría esto una extralimitación, por 
omisión o defecto, en perjuicio de los in* 
tereseé generales y permanentes, que a l 
Poder ejecutivo corresponde evitar o pro-̂  
venir, según en otros tanto^ casos idén* 
ticos hubo de verificarlo, sin que la legali^ 
dad y pertinencia, de sus detenninacicí^ 
nes fuese por nadie puestas en te la  cts! 
juicio h as ta  ahora.

Así como la ley Municipal dispone, póf* 
éu artículo 122, que todo Ayuntam iento 
tendrá un Secretario pagado de sus fon
dos, así también dispuso la ley de Sani
dad de 28 de Noviembre de 1855 el bos- 
tenimlento de plazas de Médicos y Far^ 
macéuticos titu lares para la asisteneí» 
de las familias pobres.

Y aun cuando por aquella ley ni poij 
ninguna otra hubieron de señalarse el 
número y clase de plazas que cada Muni
cipio debiese sostener, ni la cantidad con 
que han de estar dotadas, esta determ i
nación o señalamiento se han llevado úl
timamente a efecto poj/disposiciones det 
Poder ejecutivo, como medida racional 
e indispensable para asegurar el cumplí- 
miento de la obligación impuesta a las 
Corporaciones mencionadas y sin que és
tas hayan visto mermadas por ello sU 
potestad ni sus facultades privativas.

y  otro tanto acontece respecto de otros 
cargos o empleos, como el de Inspector 
de Higiene y Sanidad pecuarias, y -el de 
Inspector de carnes Veterinario muni- 
nicipal, sin que de la aplicación de est® 
criterio hayan sido tampoco iiná excep
ción las Diputaciones provinciales, cuya 
actuación y cuyas facultades en el orden 
económico no son por la ley más lim ita
das ni menos comprensivas y amplias 
que las de loé Ayuntamientos; pero sin 
que ello haya obstado para que él Go
bierno se considerase autorizado para 
señala.r, según hubo de hacerlo mediante 
Real decreto de 7 de Enero de 1919s 
sin que nadie se haya opuesto a  esta de«̂  
terminación, ni de ella haya nadie pro* 
testado, las dots.ciones o sueldos mínimos 
de los Jefes de Secretaría de dichas Cor
poraciones.

La única dificultad que pudiera existir 
y la única reserva que podríase oponer; 
para que se haga* otro tanto respecta dé 
los de los Ayuntamientos, podría con
sis tir en la escciscz o en la falta de re
cursos o de lUi^hcs de ingreso para sub^

iv o ftiri-j-írirVo er! le, euD.iitia r0‘
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.'Querida por la im portancia del serTlciOi 
tratándose de peaueños Municipios.

F«-v) esa 'dificultad puede quedar solu- 
cloriada por el medio que la misma ley 
I-áunicipal ofrece en su artículo 80, y que 
ya rige y se observa para el caso idénti
co del eosíenimiento de las titu lares de 
Medicina, Farm acia y V eterinaria; me
diante la  Asociación de los Ayuntamien» 
toa en tre  s!, y con los inmediatos para 
OiantO/íSe refiere a la provisión y dota
ción o ■ •sostenimiento' del cargo de Se- 

' e s t r í o .
,F5n otro orden, o por lo que respecta a 

l&é pretendidas garantías p ara  la esta
bilidad en el cargo, es de tener en cuenta 
^ue e l bien la  ley Orgánica citada no 
iiotidiciona ni lim ita la libre facultad de 
las Corporaciones' municipales para veri- 
¿car los nombramientos, no acontece otro 
tanto cuando de las suspensiones y des
tituciones se tra ta .

Según el artíeulo 78, eir atribución ex- 
bltisiva de los Ayuntamientos el nombra- 
iníento y  separación de todos los emplea
dos y  dependientes pagados de los fondos 
ínunicipales. Pero respecto de este prin- 
jBipio o regla general, y por lo que a la 
Reparación se rvefiere, rigen para los Se- 
icretarios las excepciones o reglas espe
ciales de los artículos 124 y 128,

' A tenor de ello^, pueden los Alcaldes 
suspender a los Secretarlos dando ai Go
bernador cuenta documentada para su 
conocimiento; docimientos que no pue
den ser otros que aquellos en que se ex
prese y acredite el motivo de la correc
ción, la falta cometida y de que aquel 
fuese consecuencia.
, Puede también el Gobernador suspen- 
der y destituir a los Secretarios dando 
parte  al Gobierno; pero sólo mediante 
causa grave y con audiencia del Intere
sado.
: .y pueden los Ayuntamientos imponer 
á sus Secretarios las correcciones descl- 
plinarias que tengan por conveniente, 
dentro de sus facultades, por las faltas o 
iabusos que cometieren em el ejercicio de 
m  cargo y no dieren lugar a encausa- 
mlento crim inal; siendo circunstancia 
precisa para que la destitución sea váli
da el que la acuerden las dos terceras 
partes de la totalidad de Concejales.
- Y claro es que si las correcciones’ dis
ciplinarias que ios Ayuntamientos im
pongan a sus Secretarios han de fundar
se en faltas o abusos por éstos cometidos 
en el ejercicio de su cargo, ba de ser pre
ciso para imponerlas el que esos abusos 
y  fa ltas existan, que real y efectivamen
te se liayan cometido y que se hallen 
debidamente Justificadas medíante el co- 
Iresuondiente expediente, en el cual ha
brá do darse audiencia al interesado, si 
Í30 se ha de faltar al principio de ju sti

cia, s’egün el cual nadie puede ser con
denado sin ser antes oído.

Y si estos requisitos y estas garantías 
■̂3 tendrán necesariamente que cumplir y 

que observar cuando de la imposición de 
la más leve corrección disciplinaria se 
trate , lógica y racionalmente hay que re
conocer y que adm itir que deberán cum
plirse también y con mucho mayor mo
tivo, tratándose de la destitución, que no 
es en definitiva sino la más grave y tras
cendental de esas mismas correcciones.

Lo dispuesto por el artículo 124 citado_ 
está, pues, en estrecha y directa rela
ción con lo ordenado por el artículo 128, 
al decir el primero de esos artículos que, 
"la destitución será válida cuando la 
acuerden las dos terceras partes de la to
talidad de los Concejales’’. Evidentemen
te no quiso expresar que sea esa la úni
ca condición que haya de cumplirse, ni 
que esa sea la única garantía de que tal 
declaración se deba revestir.

Es un requisito, es la concesióii* de una 
garantía más lo que con esto se propuso 
la  ley; es una excepción en favor de la 
estabilidad del Secretario en la posesión 
y disfrute de su empico la que Se quiso 
establecer respecto de la regla o princi
pio general del artículo 105 de la ley re
petida, a cuyo tenor ha de entenderse 
acordado lo que votasen la mitad más uno 
de los Concejales presentes en 3*62100.

Cierto es que no siempre se han enten
dido y se han aplicado de este modo en 
la práctica los aludidos precepto^ de la 
ley Municipal.

Se ha entendido y hubo, por lo gene
ral, de sustentarse hasta ahora la doc
trin a  de que, siempre que la destitución 
hubiera de fundarse o se fundase en la 
comisión de faltas o abusos del Secreta
rio en el ejercicio de su cargo, o en no 
merecer éste la confianza de la Corpo
ración, serán requisitos indispensables 
que las faltas o abusos imputados se 
aprueben en el correspondiente expedien
te, con audiencia del interesado y que re
vistan gravedad proporcionada a la de 
la corrección; pero para el caso de que 
al interesado no se le impute ni atribu
ya falta ni abuso algimb, se ha entendi
do, por lo general también, que la des
titución es válida sin otro requ'sito ni 
más trám ite ni garantía que el’ de que 
haya sido acordada por las dos terceras 
partes de Concejales de que deba cons
ta r  la Corporación.

Con ellas viene hacerse de mejor con
dición a aquel que en el desempeño 
de su empleo cometió faltas, que aquel 
otro que no incurrió en ellas y a quien 
no se puede im putar abuso alguno.

Pero es* llegado el momento de regla
m entar la facultad de los Ayuntamientos 
sin merma a la am plitud que su ley Or
gánica Ies concede.

La garantía ofrecídíl por la ley  y
m itida en la práctica hasta aquí para oí 
caso de que la destitución hubiera de fun
darse en la comisión de faltas y abus^os^ 
desaparecía, podríase eludir o burlar eü. 
absoluto sin más que dejar de a trib u ir  
o de Im putar al desütuido falta o abusoi 
alguno.

El medio más eficaz para la estabilidaái 
en el empleo de que se traía, estaría da 
seguro en reglam entar las condicioneSj^^e 
aptitud e inteligencia para obtener el 
nombramiento. No permitiéndose ,el ac* 
ceso al cargo de Secretario a quien no 
reuniese esas condiciones y no tuviese 
probadas esas aptitudes, serian menos 
los que aspirasen a obtenerlo por el favor, 
y desaparecería una de las causas prim  
cipales de los cambios o mudanzas.

Pero ya que estas* garantías no puedan 
ser objeto de una disposición del Poder 
ejecutivo, sin merma de las facultades 
que en el particu lar Ies están reconocidas^ 
a las Corporaciones^ municipales por su 
ley Orgánica citada, y en tanto se aco
mete la reform a legislativa necesaria, sí 
puede ser y es de necesidad y convenien
cia, que sea objeto de esa disposición la 
reglamentación de esa misma ley en lo 
que a las suspensiones y destituciones 
se refiere, y en términos que se avengan 
y se conformen racional y lógicamente 
con su letra e inteligencia.

En mérito de todo lo expuesto, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de so
m eter a la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 3 de Junio de 1921

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

G a b in o  B ug ALLAc.

REAL DECRETO
De acuerdo con lo propuesto por el Mi

nistro de la Gobernación, de conformidad 
con MI Consejo de Ministros, y oído 
Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.  ̂ Los s|ieldos que deberán' 

d isfru tar los Secretarios de Ayuntam ien
to, a p a rtir  de la publicación de este Dé-' 
creto, no serán inferiores a la cuantía 
que sfe fija en la siguiente escala;

Pesetas.

En Municipios hasta 500 habi
tantes ..... ..................................... 1.50Ú

En los de 501 a 1.000.......
De 1.001 a 2.000...........
De 2.001 a 4.000....... .
De 4.001 a 8.000...........
De 8.001 a 15.000...........
De 15.001 a 25.000...........
De 25.001 a 85.000 ,
De 35.001 el 50.000........
De 50.001 a lOO.OOo...........
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Peinetas.

Mayores de lOO.Ouo   11.000
Madrid y B a r c e l o n a , . , , 15.000

) La líase d<a poMacída «e determ inará 
por les habitantes de dereeho del último 
Censa general publicado por el Instituto 
Ce©s:ráñca y  JEstadístico.
, sA^rtículo 2,® Los sueldos a que se re
fiere la escala inserta regirán, según en 
ella fl© expresa, en el concepto de míai» 
inoáf; estando facultadas las Jun tas mu» 
nicipales para ¿enaíarlos en cuantía su
perior; pero síu que puedan reducir, 
m ientras qu© el cargo no quede vacante, 
el que éste tuviese asignado en el presu
puesto que rija  a  la publicación de este 
Decreto, aun cuando exceda de la cuan
tía antes expresada.

Artículo 3.® Los Municipios menores 
de 500 habitantes, en los que el s'ueldo 
mínimo asignado al Secretario, :Según el 
artículo 1.®, exceda del 12 por 100 del 
total de ingresos niíinicipales, podrán re
bajarlo hasta esa cifra, o asociarse con 
otro u  otros' dos Ayuntamientos vecínoSg 
a los efectos dol nombramiento y dota
ción de un Secretaiio,

Para la adm inistración y régimen de 
estas asociaciones será de aplicación lo 
dispuesto por los artículos 80 y 81, apar« 
lado de la ley Municipal, sirviendo de 
base para el señalamiento del sueldo iiú- 
nlmo que el Secretario deba disfrutar^, el 
mínimo total de babitamles de todos y 
cada uno de l«?s Mimicipío^ asociados.

P ara la fijación dei total de los ingre
sos municipales deberán Gonaputarse ios 
aprovecliaznientos que por pastos, forra
jes, etc,, obtengan los A^niiiía&íiieiitos,

Los Gobernadores civiles negarán la 
aprobación de aquellos presupuestos mu- 
üie’peles en les que no aparezcan cum
plidas las disposiciones de este Decreto 
relativas a la dotación de Secretarios.

Artículo 4,° Los Secretarios de Ayun
tamiento r̂ óJQ podrán ser separados o des
tituidos de sus cargos por alguna de las 
causas siguientes:
, 1.^ Por sentencia flraae de ios T ribu
nales de Justicia que acuerde la  destitu
ción o la condena por razón de delito.

2.» Por alguna de las incapacidades 
o incompatibilidades enumeradas en el 
artSculo 123 de la  ley Municipal, o por 
faltas graves.

Artículo 5.̂  Se considerarán faltas 
graves, para loe efectos dei artículo an
terior:

1.'" La no asistencia reiterada a la  
5>ftcina.

2.* La insubordinación y la desobe- 
A cucia repetidas.

S,® Los vicios o los actos i'elterados 
,^ue le hicieran d esm er^er en el concep-

falta leve, también por tercera vez discf» 
plinariam ente corregida.

Artículo 6.® Las faltad leves serán  cas
tigadas con amonestación o con lauUa 
que no exceda de dos días de haber.

Artículo 7.® Se considerarán fa lta s 'le 
yes, para los efectos del artículo ante
rio r:

1.® La no asistencia a la oficina siil 
causa Justificada y sin haber obtenido la 
correspondiente licencia.

2 * L a\ desobediencia e insubordina
ción no reiteradas y de las cuales no se 
hubiese seguido perjuicio para los-^servi- 
cios o intereses m unicipales; y 

8.« La falta de laboriosidad y celo en 
el desempeño del cargo.

Artículo 8."* La amonestación o la  
m ulta por faltas leves sólo podrán^ de
cretarse por el Alcalde o por el Ayunta- 
mi en to. La suspensión se habrá de fun
dar en la existencia o comisióñ de faltas 
gra^ves, probadas en el correspondiente 
expediente, con Intervención y audiencia 
del interesado.

Corresponde al Alcalde y al Ayunta- 
miento decretar la  suspcasión, no pu- 
diendo la duración de ésta exceder de 
tre in ta  días, n i imponerse más de una 
de estas correcciones por una naisma fal
ta, y ©alvo que se hubies'e acordado o se 
asof“dara in stru ir  expediente para l3. se
paración, en cuyo caso podría ia suspen
sión prorrogarse hasta la tenninación de 
dicho expediente, pero sin  que aun entpn- 

pueda exceder de cincenta días. 
Artículo 9° P ara decretar la  destitu

ción sexA también preciso que las can
sías o mclivos en que haya de fundarse 
6síói% debida y suficientemente probados 
en el expediente que se instruya para 
este efecto, con la intervención y aiidiem 
cía dei interesado. Y será, además, indis- 
pen&able, para  la validez dei acue?^do elt 
que dicha destitución se disponga por el 
Af^Btamiento, que este acuerdo sea vo- 
taáv^ por las? dos terceras partes, al me
nos, del numero total de Concejales de 
que deba constar la  Corp-eración, segiin 1 

la  €«cala del articulo 35 de la ley Miini- i 
Cípal; sin que para la computación de ; 
ese número se debrn descontar las va- 
cantes»

,x\itícnIo 10. Cuando el Secretario hu
biese de estar al servicio de dos o tres  , 
Ayuntainieiitos, en v ista de la  asociación 
a  que se reAere el artículo 3."̂  del pre
sente Decreto, deberá conferirse el nom- 
braraiento por la  Ju n ta  de dicha asocia
ción, constituida de la m anera disipues- 
ta  por el articulo  80 de la ley M unicipal; 
pero además, habrá de ^er ta i nombra- 
miento ratificado por cada una de las 
Corporaciones municipales pertenecáentes 
a  la  comunadad.

1

tución sean válidas, que, además de m e 
d iar las causas y de cum plirse las foW 
malidades y requisitos que para  d ec r^  
tarlas se requieren por los artículos am  
íeriores, se acuerden o se ratifiquen port 
cada uno de los Alcaldes o por las do§| 
terceras partes de LJoncejales de cad^^- 
uno de los pueblos que al Asocio pert!^ 
nezcan,

Artículo 11. E l Gobernador podrár! 
también separar a  los Secretarios por|r 
causas graves. Será para ello preciso l á  
formación del debido expediente, que 
tru irá  por sí o por delegación de un DL 
putado provincial, Secretarlo del Gobiern 
no civil u otra personalidad oficial 
na al Ayuntamiento. E n este expedientó 
se dará también vista a l 'Secretario, í í -  
giendo el mismo procedimiento señala;-  ̂
do a ios expedientes que haya de instru í^  
el Alcalde,

Cuando el Gobernador dictare proví^ 
dencía ele suspensión o destitución, 
vio dictamen siempre de la  Comisión 
provincial, rem itirá el expediente al 
nisterio da la Gobernación.

E l recurso de alzada ante el M in ís ^  
rio contra la providencia del Gobernado.^ 
se interpondrá en un plazo improrrogaUíf 
de diez días, a contar desde la fecha d€|' 
la notificación, debiendo en diciio recur
so hacerse constar s f  se desea vista del 
expediente o conocimiento de algún dct̂  
eumenío» ' , í.|

En los casos en que no^^^exista el r #  
curso del interesado, se lim itará el 
nisterio a inspeccionar el expediente, 
rrigiendo las infracciones reglamentarlaj! 
o devolviéndolo si no hubiess lugar á  
ello. ■ . í f

Artículo 12. Contra los acuerdos d f  
suspensión y separación adoptados po:;̂  
los Alcaldes y los Ayuntamientos, 
drán ios interesados reenrrir, en el tár-* 
mino d-8 tre in ta  días, ante el Gobernaí4 
dor civil de la  provincia. E sta  Autorf« 
dad rem itirá  el expediente a  informe d^. 
la  CGmiti'ón provincial, resoifleudo 
un plazo que no ipodrá exceder de treilSí 
ta  días. , I . ív

■
Contra el fallo ddl Goberjmáor se. esk 

tablecen dos recursos:;  ̂ ,
1.® Ante í l  M inisterio de la  Goberná^ 

ción, interpuesto en un plazo de diea 
días, cuando se tra te  de corregir infraa*» 
clones de ley o de este decreto.

La resolución de este recurso especiál 
se lim itará a corregir por a lta  inspee^ 
ción la infr a c c í  ón cometida, devolviendo 
el expediente al Gobernador para que sq 
imponga el cumplimiento del precepto l§r 
gal o reglamentario.

2,  ̂ Ante el Tribunal Contencioso pro
vincial, que deberá desde luego entender^ 
en todo cuanto afecta al expediente.

Articulo 13. A tenor de lo distpuesíd 
•en el artículo *178 de la ley Munic-ipali, 
taci virnt.T.rr.íí ri nrAs. loñ Alcaldes V los Con,'’
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ae los daños y perjuicios que indebida- 
vaente se causen a ios Secretarios por 
consecuencia de las suspensiones o des- 
iíueiones que contra éstos se decreten.

Y serán de considerar como. indebida- 
nejite causados dicíios perjuicios y daños 

cuando clara, manifiesta e, inexcusable
mente resultaren infringidas disposicio
nes del presente decreto; cuando se liu- 
i)ieS'e procedido o x̂-̂’ocediese con abuso 
de atribuciones o con ignorancia o ne
gligencia' Inexcusables.

Dicña responsabilidad será siempre de
clarada por la Autoridad o Tribunal que 
,en últíBio grado baya resuelto el expe
diente y 38 liará efectiya por los Tribu
nales o rüm arics.'

ü ad o  en Palacio a tres de Junio de 
mil noyecientos yeintrano.

ALFONSO
M Ministro efe la Gobernación..,

Qabiko Bugallas.

REAL DECRETO
A propuesta del Tíinistro de Instruc

ción pública y Bellas Artes y de confor» 
mldad con lo dispuesto en ei artículo 
de la  ley de 2b de Julio de 1918, 

tVengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le correspon» 
da, por haber cumiilifdo la edad regla
m entarla  el día lA ú.bI corriente mes, que 
es el de su. cese, al Catedrático numera-, 
t ic  de Lengua francesa del Institu to  ge
neral y técnico de .oBvilla, D. Casto ¥ i- 
la r y García.

Dado en Palacio a tres de Junio de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO

fll Ministro de Instm ccíón Pública 
y  Bellas Aríee,

F r a n c is c o  A p a e i o i o .

EXPOSICION 
SEÑOR; P ara  el sum inistro de nuevet

calderas con destlux) a  las locom otoras 
de la Com pañía del ferrocarril de Lor- 
ca a  Baza y Aguilas, la  Comisión téc
nica nom brada p er R eal decreto de 15 
de Octubre de 1920, propone, por una
nim idad, que en las condiciones ofre
cidas sean adjudinadas a la  socie
dad Española de Construcciones '‘Bab- 
cock & Wilcox, de BKlbao’b

Conforme el M inistro que suscribe 
con la p repuesta  de la Comisión técnica

y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de som eter a la 
aprobación de V. M, ei ad jun to  pro
yecto de Decreto.

Madrid, 3 de Junio  de 1921.

SEÑOR:'
A L. R. P. de V. M.,

J u a n  de la C ierva  y F e ñ a e íel

REAL DECRETO
A propuesta del M inistro de Tomen- 

to  y de conform idad con el Consejo de
M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:' 
Prim ero, Que para el sum inistro  de 

nueve calderas pedidas por la  Compa
ñía del ferrocarril de Lorca a Baza :/ 
Aguilas, se acepte la o ferta de la So
ciedad. Española de Construcciones 
“Bábcock & Wilcox, d© Bilbao’̂ (Talle
res de G alindo), a l precio de 67.662 
pesetas ca,da una, fra.nco bordo en Car
tagena.

Segundo. E ste sum in istra  se .sujeta
rá  a las especificaciones y planos’ apro
bados por la Comisión técnica.

Tercero. El plazo de entrega de es
tas calderas será e n  to tal de seis meses, 
^ |n a r tir  de la fecha de publicación en la  
G aceta del Real decreto r e la t iv o  a la 
adjudi'cació.u, debiendo entregarse la 
prim era a los cuatro meses.

Cuarto. Las condiciones de rayo  se
rán  las siguientes:

El SO por 100 al tener en fábrica 
acopiados los m ateriales necesarios para 
la fabricación de las calderas.

El 60 por 100 ai despacho de cada 
una en talleres,

Y el 10 por 100 restan te  después de 
las pruebas oficiales.

Quinto. P ara que la Comipañía del 
ferrocarril de Lorca a Baza y Aguilas, 
a tienda al pago del m ateria l enum era
do en la p rim era conclusión, procede 
otorgarle un anticipo de 608,958 pese
tas, que se hará  efectivo en los plazos 
a que corresponden dichos pagos.

Sexto. P ara  la  devolución de este 
"anticipo, cuya prim era anualidad se abo
nará  a los diez y siete meses de la  fe
cha de publicación del Real decreto de 
adjudicación en la  Gaceta de M a d e id , 
quedarán  afectas en concepto de garan
tías tres locomotoras de las reform a
das, designadas por la  tercera D.tvisión 
de ferrocarriles.

Séptimo. La intervención en las 
caiidaciones para asegurar el pago de 
anualidades de la devolución del anUci- 
po se h a rá  en form a de que queden 
afectas dichas recaudaciones, en prim er 
lugar, al pago de todos los gastos de 
explotación y de las cargas financieras 
actuales, que continuarán .siendo satis
fechas en la  misma form a.

Octavo. En caso de rescate anticipa

do de las concesiones quedará liherad^^ 
la  Compañía del pago de las anuálidíM 
des que estuvieren sin vencer en laij 
fechas de las reversiones.

Dado en Palacio a tres de Jun iq  
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Mirústro de Fomento,

J uan  de la C ierva  y P e ñ a h e l

1

REALES DECRETOS
No habiendo cumplido las Gámaríl^’ 

de Coanercio, Industria  y Navegaeiól^ 
de Ribadeo, Tuy y Torrelavega c'-n 
servicios reglam entarios duran te  
años, ...rd

De acuerdo con Mi Consejo de 
tros y a propuesta del do Fomento,. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se declaran di sueltas 

Cámaras de Comercio e Industria  de R^ 
badeo, Tuy y Torrelavega.

A rtículo 2.® P or el M inistro de Fq^ 
m entó se d ic tarán  las necesarias di^ítOg 
siciones para la  reconstitución de 
m ism as Cámaras, eligiendo al efecto 
Comisiones respectivas que han de eífe' 
cargarse in terinam ente de la a d m in í^  
t:ac ión  de las disueltas, conforme a 
preceptuado en el articu lo  64 del B a i  
g larrento  orgánico de 14 de Marssc^ 
de 1918. '

Dado en Palrcio a tres de Junio d3§ 
mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
E! Ministro de Fomenta,

J u a n  p e  la  C ie r v a  y  P e ñ a f i e l .

De conform idad con el aeueM o 
Mi Consejo de M inistros, a. propueat^’ 
del de Fom ento,

Vengo en decretar lo siguiente: '
A rtículo prim ero. Se aprueba eti

proyecto del trozo tercero del cajiial del 
Guadalquivir, suscrito por el Ingeniero.i?| 
Director E. Eusebio Rojas en 29 
Diciembre de 1920, que form a parte  de^| 
plan de Riegos del Valle inferio r 
Guadalquivir, y cuyo presupuesto 
el sistem a de administraciórj. asciende ^  
4.795.408,54 pesetas. ; |

Artículo segundo. Se autoriza a 
Jun ta  de Obras de los expresados 
gos para e jecu tar por el sistem a de a d t  
m inistración las obras que compren4<|^ 
el proyecto mencionado, con cargo a 
fondos que adm inistra  y con sujeción ^  
los planes económicos que anua lm en t^  
se fijen. f

Dado en Palacio a  tres de Junio  
mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
KHMiniírtro de Fomento,

J u a n  de la Cier v a  y  P e ñ a f ie l
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f ^En Virtud del Real decreto de 2 de
A.gosto de 1905 y de la  base ootaTa de 
la  ley de 22 de Ju lio  de 1918, a pro
puesta del M inistro de Fom ento,

Vengo en declarar jubilado, con el 
liaber que por clasiñcaclón le corres
ponda, al Inspector general del Cuerpo 
de Ingenieros de Minas, Presldent© d© 
Beoción del Consejo de Minería, D. R a
fae l Sánchez Lozano, considerándole ce* 
aado en el referido cargo el día 31 d© 
^Mayo último, en que cumplió la edad 
reglam entaria.

Dado en Palacio a tres de Junio de 
mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
E l Miüistro de Foi»euto,

J u a n  d s  la C i s s v a  y  PsaíAiriEL.

/  Debiendo ser nom brado un Vocail (̂ 6 
U  Ju n ta  Consultiva de Seguros en re- 
ípfesentacióii de las Sociedades de 
Transporte, inscriptas con arreglo al 
Real decreto de 13 de Agosto de 1929, 
y habiéndose veriñcado la correspon
d ien te elección según prescribe el Real 
decreto d© 24 de Diciembre del mismo 
año; con arreglo al artículo 24 de la 
ley de 14 d^ Mayo de 1908 y a los ar- 
^^ículos 138 y 140 del Reglam ento para 
Ha aplicación de la misma,

Vengo en nom brar para dicho cargo 
'úe Vocal de la Ju n ta  Gdhsultiya de Se- 
\^uros, en concepto' de representante de 
las Sociedades de Transportes, a D. AguS  ̂
iÍB Pona y Fibla.

Dado en P la c ió  a tres de Junio de 
11111 noyeoisutos yelntiuno.

ALFONSO
E iiM iiiistro  de P'omento,

TtTA?r DE LA ClEBVA Y P e I?AEIEL

m  GRACiñ y  M m m

REALES ORDENES
Excmo. 3r.: De conformidad con lo 

|)rGvenido en los artículos 91 y 93 de la 
í©y Provisional sobre la organización del 
IPMer judicial,

S, M . el R e y  (q. D. g .)  ha tenido a 
'Men aprobar ila propuesta form ulada 
|pt>r la Jun ta  caliñcadora en 6 de los co
lorientes, en su virtud, se ha servido 
'^omíbraí A)splrantes a la Jud icatura y 
<á -Ministerio fiscal a los opositores que 
comprenden la  adjunta -Yelación,

De Rerá 'orden dî go a V. E. a los 
Afectos opai-tmioe. "Dios guarde a V. E. 
teféhory?tnes, Madidd, 14 de Mayo de 192L

-Pi'cs id élite del Tribunal Supremh»

"^tópiiesta h)5í opositores aprooo-do^ 
: haii '&k formar el Cuerpo -de

girantes a la Judicatura y al Ministe-» 
Ho fiscal por orden de su calificación 
respectiva.

1.
2 .
3.

4. 
5»

6 .
7,

8. 
9.

10.
11.
1 2 .
13.
14.
15.
16.
17.

18.
19.
2 0 . 
2 1 . 
22 ,
23.
24.
25.
26.
27.
28. 
2 §.  
se .
31.
32.
33.
34.
35.
36.
37.

38.
39.
40.
41.
42.
43.
44.
45.

^ ’í.
48.
49.
50.
51.
52.
53.
54.
55.
56.
57.
58.

59.
60. 
61.
62.
63.

65.
6 6 .

67.

'69 ..

Don José M orejón Castro,
Don Luis S ierra Berm ejo,
Don Félix  Alvarez-Yaldéa Ar» 

güelies.
Don Luis Felipe Miguel Puliz. 
Don Ricardo Sánchez de Move- 

llán.
Don A drián Moreno Cuesta.
Don Eugenio T arragato  Contre- 

ras.
Don Angel Campano Jaime.
Don M anuel M aría Gaitero San

ta  M aría.
Don Antonio de la Garm a Villota 
Don Cándido Conde Pumpido. 
Don M anuel M arina M artin,
Don José Hidalgo D urán,
Don Fernando Cotia Alcina.
Don Antonio M artínez García. 
Don Ildefonso Maza Fernández. 
Don Antonio Orbe Gómez Bus- 

tam ante.
Don F ernando Serrano Salvador, 
Don Manuel Docñ,vo Núñez.
Don Rafael M artínez Cánovas. 
Don Leopoldo Garrido Cavero, 
Don Francisco Cabrero Gallo,
Don Francisco Poyatos López. 
Don Tomás B arinaga Mata.
Don Juan  González Royano,
Don Juan  Santama,ría Ausá,
Don A lberto S tam pa F errer, -r 
Don Gabriel Alou B ernat.
Don Antonio Losada Mazorra, 
Don M artín Rodríguez Suáreíi- 
Don Luis Viilanueva Gómez,
Don Luis Lorenzo Penadva.
Don Félix Buxb M artín.
Don José M aría González Díaz. 
Don Pablo M urga Castro,
Don Agustín Sánchez M aestre. 
Don Alvaro Enríquez de Sala

manca.
Don Antonio Fernández Rañada.' 
Don Leoncio Rodríguez Aguado. 
Don Germ án Riiiz Maya. ' '
Don Emilio Opelt del Castillo. ' 
Don Ju an  Montes Gómez. '
Don F austino  Ivíenéridez Pidal, 
Don Juan  García Gavfí^.
Don Dionisio MazoFra Fernández. 
Don Teodosio G arranchón Cas

tillo.
Don Andrés B asanta Silva.
Don José Sánchez Guisande.
Don Ricardo G uerra Blanco.
Don Antonio Domínguez Gómez, 
Don Miguel Qrtiz Cañavate,
Don Pascual Díaz de la  Cruz. : 
Don José M artínez Cámovas.
Don Pedro Bilbao Gavete.
Don Antonio Villegas GallifOo 
Don Ambrosio López Jim énez. >' 
Don Francisco Checa> G uerrero. 
Don F iliberto  Carrillo de Al

bornoz. ’
Don A ntonio G-rincla Saavedra. ' 
Don José M aría , García García. ' 
Don José Spiegelberg y Horno. 
Don Lorenzo L afuente Polo.
Don Luis Y ictoria Yilella.
Don Francisco González Cone

jero.
Don Dionisio Bombín Nieto.
Don Ju an  Antonio Cabezas Ro

m ero.
Don José Porcel Plernández.
Don Tomás Covián F rera .
Don Justo  Blasco 011er,

70.
71.
72.
73.
74.
75.
76.
77.
78.
79.
80. 
81. 
82. 
83. 
§4.

85.
■ 8 6 .

87,

88 .
89.
90.
91.

92.

93.

94.
95.
96.
97.
98.

99. 
100.

Don Isidro Fernández Miranda^ 
Don José T erreros Pérez.
Don Francisco H errera de Llera- 
Don isidro  Raso Barrios.
Don Miguel Rom án Chacel.
Don M anuel Noguera Iturriaga< 
Don Antonio Oehoa y Qlaya.
Don Juan  Such M artín.
Don Casto García Fernández.
Don Salvador Q uintana Derqufe 
Don Ju lián  de la Cám ara Cailhaiaí 
Don Manuel Soler Dueñas.
Don Manuel Puerija Oliveros, 
Don Francisco Bueno G arcía./ 
Don Carlos M aría García R q-í 

drigo. /
Don Adolfo Serra Valentín.
Don Luis Salazar Rubio.
Don Francisco Iguetavide Cow 

dero,
Don Benito Grau S errat.
Don Jo rge Candeirgi Aivarez^
Don Luciano Sande López,^ ^  
Don Jerónim o del P rado Mara« 

zuela,
Don E m i l i o  Berm údez T ras

monte,
Don Francisco Bocanegra Vi

lla Ivâ . "  ̂ »
Don E rnesto  García Trevijanow* 
Don F erm ín  Carbayo Rueda.
Don Lorenzo del F resno PineÍJ 
Don Manuel Cruz Bellido.
Don Francisco González An-

glada.
Don Rufino Abello Abello.
Don Leopoldo H uldobro Pardoíí

Exorno. Si\: Renovado el Cuerpo do 
Aspirantes a la Judicatura y al Ministe-* 
rio fiscal con los opositores que figuran 
€11 la propuesta elevada a este Ministe
rio con fecha 6 del actual por la Ju n 
ta  Calificadora, exigen los intereses de 
la Administración de justicia que se pro
vean desde luego las plazas vacantes de 
Juagado de prim era instancia, de en
trada, mediante el nombramiento de los 
que en la citada propuesta figuran por 
su orden correspondiente, cumpliéndose 
de este modo lo que, tanto en el espíri
tu  como en la letra de los preceptos apli« 
cables de las leyes Orgánicas, se esta
blece.

Esto implica la imposibilidad de hacer 
efectivo lo dispuesto en el artículo 6.® 
del Real decreto de 29 de Diciembre de 
1919, que, al convocar las oposiciones, 
no podía prever el inusitado movimiento 
que, a  consecuencia de reformas legisla
tivas de todos conocidas, se ha produci
do durante el año último en las escalas 
de la carrera Judicial y Fiscal.

En su virtud, y para el adecuado ser
vicio de ios intereses de la A dm inistra
ción de justicia, y procurando arm onizar 
con ello el ejercicio hasta donde sea po
sible, por parte  de los Aspirantes, de 
las prácticas que las normas vigentes de
term inan,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer::

Prim ero. Que los Aspirantes a la Jii-
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ülcatura y al Ministerio fiscal que ocu
pen, dentro de la escala del Cu<?rpo, los 
lugares correspendientes al número de 
plazas vacantes que lian de ser provis
tas insmediatameiite, queden exentos de 
realizar las prácticas preceptuadas por 
fel artículo 6.° del Real decreto de 29 de 
Diciembre de 1919.

Segundo. Que los Aspirantes que si
gan en orden a los anteriores realicen 
sus prácticas durante el tiempo que 
transcurra hasta su nonibramientG de 
ijueces de prim era instancia., de entrada.

Tercero. Que para la realización de 
estas prá,cticas se considere preferente el 
desempeño del cargo de Vicesecrstario de 
Audiencia provincial, a cuyo efecto se cu
brirán las vacantes de estos cargos con 
Carácter interino, nombrando para elio 

io s  Aspirantes a la Judicatura que asi 
lo soliciten, por el orden con que figu
ran  en la propuesta; y 
i Duarte. Que los que no se hallen com- 
l>rendidos en el número anterior reali
cen las prácticas en la Audiencia o Juz
gado de su eleoción, a cuyo efecto lo co
m unicarán así d^antro del plazo de tre in 
ta  días, a contar desde la publicación de 
esta Real orden én  la G aceta , en instancia 
dirigida al Presidente de la Audiencia 
te rrito ria l correspondiente al lugar don
de hayan de realizar dichas prácticas," 
el cual lo pondrá inmediatamente en co
nocimiento de este Misaisterio.

De Reail orden lo digo a V. I. a los 
efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. 
¿luchos años Madrid, 14 de Mayo de 1921.

PINIES

^cñor Subsecretario de este Ministerio.

r';Sxcmo. Sr.: Term inadas las oposlcio- 
nes para constituir el Cueitpo de Aspi
rantes a la Judicatura y al Ministerio 
fiscal, que se han celebrado en virtud de 
a  convocatoria de 29 de Diciembre 

de 1919,
S. M. el R ey (q, D. g.) ha tenido a 

bien disponer que se den las gracias en 
Su Real nombre al Sr. D. José Ciudad 
Aurioles, Presidente del Tribunal Supre- 
íno* D. Yíctor Covián y Junco, Fiscal 
fiel Tribunal Supremo; D. Pedro M, Use- 

y Rodríguez, Magistrado del Tribu
nal Supremo; D. Félix Ruz Caba, Fiscal 
de la Audiencia de Madrid; D. Ignacio 
Emilio de la Portilla y Palomino, en re
presentación del señor Decano dél Ilus
tre  Colegio de Abogados; D. Eduardo 
Sómez Llombart, Abogado del Ilustre Co
legio de Abogados; D. Manuel Gullón y  
García Prieto, ídem; D. Alberto Martínez 
pardo y Martín, ídem; D. Tomás Mon- 
tejo y  Roca, Catedrático de la üniversi- 
ífiad Central, y D. Felipe Clemente de 
JDiego, ídem, y D* Vicente Traver y Gó- 
^ 2 , JíeÍQ fie Hpgpciado fie Ja

ría  fiel Ministerio da Gracia y Justicia. 
De Real orden lo digo a V. E. a los

efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 14 de Mayo de 1921.

pmiEs
Señor Presidente del Tribunal Supremo.

REAL ORDEIS; {
limo. Sr,: Consecuente el Gobierno

de S. M. con su decidido propósito fie 
otorgar en todo momento a las indus
trias nacionales ciia.nta protección sea 
compatible con ios restantes intereses del 
país, protección que no alcanza sus pru
denciales lím ites dentro de los derechos 
establecidos en determinadas partidas de 
ios Aranceles de Aduanas puestos en v i
gor por Real orden de fecha 17 del co
rrien te mes, y estimando, por otra parte, 
como de indudable conveniencia el dic
tar una disposición de carácter general 
que regularice desde el punto de vista 
fiel intercambio m ercantil las oscilacio
nes a que el cambio de las monedas ex
tran jeras se halla sometido en la  actua
lidad; y considerando, finalmente, que es 
imprescindible subsanar algunas deficien
cias observadas en la  redacción de los 
precitados Aranceles,

S M, el R ey (q. D . g .) ,  de acuerdo con  
el Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Hacienda, ha tenido a bien disponer:

1.® Que se entiendan modificados en 
ía forma que se expresa a  continuación 
ios derechos de Isis siguientes partidas 
del Arancel, en la prim era y segunda Ta
rifa, en la forma siguiente:

P artida  104, pesetas 60 y 30.
P artida 196, pesetas 114 y 57.
P artida 209, pesetas 200 y 100.
P artida 314, pesetas 16 y 8.
Partida 318, pesetas 360 y 180.
P artida 319, pesetas 400 y 200.
P artida 406, pesetas 2 y 0,50.
Partida 595, pesetas 96 y 48, respec

tivamente.
Arancel de exportación,—Partida p ri

mera, 2,50 pesetas 100 kilos.
2.® Arancel de importación,—El texto 

de las partidas 204 y 205, queda modi
ficado en la  forma siguiente:

Partida 204.—•Colores derivados de la 
hulla y los demás artificiales, en polvo o 
cristales (31), kilogramo, pesetas 8 y 4.
■ Partida 205.-'Diclios, en pasta o líqui

dos (31), kilogramo, pesetas 4 y 2.
3.® Que en concepto de compensación 

por el daño que la depreciación de divi- 
saa extranjeras pueda causar a nuestra 
producción, se establece un recargo so
bre los derechos arancelarios. Este recar- 
$ 0  p3iedí?tnt§ cpeficicpiĵ e^  ̂ ja?

jos por clases y grupos del Arancel, coe. 
ficlentes que, actuando sobre las diferen
cias entre 100 y la cotización media ofl* 
cial de las monedas extranjeras de que 
se trate, determ inarán ei tanto por cien*̂  
to de aumento sobre el importe de los 
derechos liquidados. v; ■

Estos coeficientes serán: Para las Cla
ses y Grupos no expresados especialmen, 
te, el 10 por 100; para los Grupos se
gundo de las Clases 7.% 8.*, 9.® y 10 y. 
para el séptimo de la 12, de 18 por 100;; 
para el Grupo segundo fie la clase 6̂  y 
sexto de la 8.% de 25 por 100; para el 
quinto y sexto Grupos de la  Clase l ^  % 
tercero A y F  de la 2.‘, tercero fie la 8.*̂  
y tercero de la 10, de 32 por 100; para 
el Grupo tercero B de la Clase 2.b prime* 
ro de la  4.*, cuarto y quinto de la 8.*» 
quinto fie la 12 y para toda la  Clase 
de 40 por 100; para el Grupo tercero (7̂  
cuarto y quinto de la 1.*; prim ero, 6e% 
gundo, tercero y cuarto de la 3.*, y te r
cero fie la  9.% de 47 por 100; para 
Grupo segundo de la Clase 4.*, do 55 
por 100; para los Grupos segundo y ter^ 
cero de la Clase 5.% de 62 por 100; para 
el Grupo tercero D y E de la Clase 2 ,\  
tercero de la 6.b telfcero de la 7.‘ y para 
toda la Clase 11, de 70 por 100.

4.® En la Disposición 4,*, y a contl* 
nuacicn del párrafo quinto de su casq 
tercero, se adiciona el siguiente:

“Cuando estos hilados para tejer 6^ 
presenten arrollados .sobre cartoneg, ca^ 
rretes, bobinas o en forma de ovillos, bo* 
bre el recargó fijado en el párrafo anto-' 
rior, sufrirán  el 20 por 100.”

En la Disposición quinta s© hará ex* 
tensiva a las hilazas de yute y demás 
bras vegetales en fardos, la ta ra  que en 
la misma se señala a las de cáñamo, lipQ 
y ramio.

Disposición 8.*—La cantidad de cacao 
en grano sin tostar procedente de F er
nando Póo, que señ'ala el caso 12, debo 
ser de 5.000 toneladas.

Disposición 12.—Con arreglo a la ley 
de 30 de Julio de 1918, las cantidades, 
que por exportación de producto.s elabo
rados con azúcar hayan de devolverse, 
según los párrafos 2.®, 3.®, 4.® y 5.® del 
caso segundo de dicha Disposición, de
ben ser de 18, 6, 6 y 8 pesetas, respec
tivamente, en lugar de las señaladas.

Hota segunda del Arancel.—Por la 706, 
los que tengan un peso menor a 10 en 
igual dimensión, y por la 705, los que 
sen de 10 a 20.

En la admisión de moneda p ara  el pago 
de derechos de Importación y exporta
ción, sólo se tendrá presente lo que la 
Real orden de 11 de Agosto de 1920, no 
derogada, di&pone.

Los aumentos que por recargo y dere
chos de Arancel se establecen por la pre
sente Real orden, no se aplicarán a la» 
merpápcílf# de paíif®



feon conocimiento directo y comprendidas 
en manifiesto visado o en talón del farro- 
.tíarriil, hayan salido del país de origen 
directam ente para España antes del día 
5-5 del ines actual, fecha en que han de 
pnupezsir a regir y ser aplicados los pre
ceptos de esta Disposición, 
í 3?am'poco se aplicarán estos recargos a 
las mercancías de cualquier origen que 

hallen pendientes de despacho en la 
fexipresada fecha.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
feonocímiento y efectos. Dios guarde a 

I. muchos años. Madrid, 3 de Junio 
fie 1921.
h ARGÜELLES

Señor Director general de Aduanas.

S EEililS

REALES ORDENES 
ílmo, S r .; En el pleito promovido por 

Moña Lia del Río y Anta, contra Real 
^ rd e n  de 2 3 de Diciembre de 1918, la 
j’Bala cuarta  del T ribunal Supremo^ ha 
Uictado la siguiente sentencia:
; “En la villa y Corte de M adrid a 23 
ñ e  Abril de 1921; en el pleito que an te  
ísíos pende en única instancia en tre  
^oña Lia del Río y Anta, demandante, 
Srepresentad-a por el Letrado D, Luis 
^ s e r a  y la A dm inistración general del 
fets.do, demandada, y en su nombre el 
í^iscal, sobre revocación o subsistencia 
p.e la Real orden dictada por el Minis- 
íterio de Instrucción pública y Bellas 
S irtes en 23 de Diciembre de 1918:
 ̂ Resultando que doña Lia del Río fuá 

n o m brada  Escribiente de la  Escuela 
S^ornial de M aestras de Orense, en 3 de 
f e b re ro  de 1915, y declarada cesante 
k n  21 de Octubre de 1916. R epuesta en 
^1 ca.rgo en 14 de Diciembre de 1917, 
®1 M inisterio de Instrucción pública y 
Bellas Artes le declaró cesante de su 
destino por Real orden de 2 3 de Di- 
fciembre de 1918:

R esultando que doña L ia del Río ha  
Interpuesto recurso contencioso - admi- 
.ínistrativo y ha form alizado la dem anda 
3con la súplica de que se revoque, anule 

se deje sin efecto, la expresada Real 
^ rd e n  y se disponga que se le rein tegre 
í^n su puesto de Escribiente de la Es- 
ticuela Normal; de M aestras de Orense: 
í.; R esultando que el F iscal contestó pi- 
sdiendo que la Sala se declare incompe- 
/len te o, en todo caso, absuelva a la Ad- 
(aniiüstración de la dem anda: 
i Visto, siendo ponente el M agistrado 

Antonio M aría de M ena:
(' Visto el Real decreto de 30 de Agos- 

de 1914:

Junio  1921' "Gaceta 3e M adrid,-Núrn, :i55
Vista la  ley de 22 de Ju lio  de 1918::
Vistos el artículo  1,° y disposición 15 

del Real decreto de 7 de Septiem bre 
de 1918:

Considerando que el espíritu  de la ley 
de 22 de Julio de 1918 era, sin duda 
de ningún género, el de m ejorar la con
dición de los funcionarios públicos, y 
las disposiciones com plem entarias de 
esta Ley hicieron aplicación de sus pre
ceptos en la parte  de aum ento de suel
do por la reform a general de las p lan
tillas que para las Escuelas Norm ales 
fué aprobada por Real decreto de 24 de 
Octubre db 1918, y en su v irtud  se con
cedió a los Escribientes de dichas E s
cuelas, y por lo tanto a la actual deman
dante, el sueldo de 1.500 pesetas en lu 
gar del de 1.000 que venía d isfru tando:

Considerando que el Real decreto ex
pedido por la Presidencia del Consejo 
de M inistros en 7 de Septiem bre de 
1918, Real decreto que reguló la apli
cación de la ley de 22 de Julio  de 1018, 
como dice en su preám bulo, para las 
d istin tas y com plejas organizaciones y 
oficinas que de un modo especial y se
parado funcionan, dispone en el ap a rta 
do 15 del artículo  I.*" que “en cuanto a 
los empleados técnicos especiales o ad 
m in istrativos que no constituyan Cuer
po o que sólo tengan  una categoría y 
que perciban retribución  en form a de 
sueldo o gratificación, ipor Real decreto, 
acordado en Consejo de M inistros, a 
propuesta de cada M inistro en cuyo De
partam ento presten servicios, se regula
r á  la  situación que les corresponda en 
v irtud  de la ley de 22 de Ju lio  de 1918 
y Reglam ento para su aplicación a los 
Cueipos generales de la A dm inistración 
civil” ; dedúcese de esto que tales fun
cionarios, entre los que de un modo evi
dente se encuentra la actual dem andan
te, tienen dez'echo a d isfru tar de los be
neficios de la ley de 22 de Julio, aun 
cuando para hacerlo  efectivo en toda 
su extensión esté obligada la Adminis- 
tvación a d ic tar una disposición espe
cial:

Considerando que a pretexto de q?ie 
esta disposición no se ha dictado, no 
puede la  A dm inistración separar lib re
m ente de su cargo a la dem andante, 
privándola del derecho que la nueva 
legislación le concede p ara  no ser de
clarada cesante sino con determ inadas 
form alidades que no se han llenado, 
pues no es justo  que dicha in te resada 
su fra  perjuicio porque la A dm inistra
ción haya d ilatado el cum plim iento del 
deber que a ella incum be de reglam en
ta r  la aplicación de la  Ley a los casos 
que determ ina el precepto an tes tra n s
crito,

Fallam os que debemos revocar y re
vocamos la  R eal orden dictada por el 
M inisterio de Instrucción pública y Be

llas A rtes en 23 de Diciembre de 19IS. 
por la que se declaró cesante a  doña 
Lia del Río y A nta del cargo de E scri
biente de la  Escuela N orm al de Maes
tras  de Orense, y en su lugar ni'aiida.- 
m.Gs que sea repuesta en él.”

Y S. M. el R ey  (q. D. g.) h a  tenkib a 
bien disponer que la an terio r ssiitencia 
sea cum plida en sus .prcvt )s 'Numinos.

De Real orden lo digo a v, I. para su 
conocimiento y efectos C'' aiiciites. 
Dios guarde a V. I. rnuchcs lulus. Ma
drid, 14 de Mayo de 1921.

APARICIO

Señor D irector general de P m n era  
señanzat

Excmo. br.: Visto el expecíienm u.¡a 
truí'do con motivo de una instancia sus
crita  por D. Manuel Molina Pozo soli
citando autorización rninisteria'I nece
saria  para que pueda constitu irse la  
Asociación de Ivlaestros Nacionales det 
Alrnanzora (A lm ería) con domicilio en 
Tiiola, y cuyo expediente ha sido re
m itido a este M inisterio por el de la  
Gobernación para la resolución próce- 
dente.

R esultando que la Asociación ha  
cumplido con lo dispuesto, en el artícu 
lo 4 J  de la ley de 30 de Junio  de 1887 
habiendo presentado en el Gobierno ci
vil dos ejem plares del Reglamento, por 
que ha do regfrse la Sociedad en pro
yecto;

R esultando que la  petición h a  sido 
inform ada favorablem ente por el Go
bierno civil, la  Inspección de P rim era  
enseñanza y Sección A dm inistrativa do 
la provincia;

iConsiderando que la Asociación so 
propone fines legítim os dentro de las 
leyes y que su funcionamiento no obsta 
al buen servicio del Estado y en la  dis
ciplina que debe existir en el M agiste
rio nacional; ,

Considerando que se han observado 
en este expediente las form alidades es
tablecidas por el R eglam ento de 7 de 
Septiembre de 1918, dictado para la 
ejecución de la  ley de 22 de Ju lio  del 
mismo año, ■

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servh 
d a  disponer se acceda a lo solicitado y 
en su consecuencia se otorgue a la  Aso
ciación de M aestros Nacionales del Al- 
manzora (Almería) la autorización mi
nisterial neces'aria para  que pueda cons
titu irse legalmente, de acuerdo con lo 
preceptuado en la base 10 de la ley de 
22 de Julio de 1918 y Reglamento dic
tado para su ejecución de 7 úe Septiem
bre del mismo año.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
(Conocimiento, con devolución d e  uu 
lejeraplar del Reglarneirto^ P los guardii



inio
|B. rST, E* mnclios años. Maárid, 14 de 
]Mayo d e  1 9 2 I 7

t  ‘ ;>7>a R1CIO

^efíór J^Einístro de la  0Dl)erBacíéaf,

KEALES ORBENSS
Xltáo. S r.: Los fabricantes nacionales 

de uííúcar lian acudido a  este Ministerio, 
.WpDnlendo existe un consiideraMie so- 
lymnt'C d© la produeeión probable, en re- 
iTaeion muy stiperior con el congüino má- 

del mercado español, basta la re- 
ieai^ecióii y  fabi’ieaoión próximas, y soll- 

AOltan auíorlsación para exportar basta  
'^0 d>0O toneladas;, garantizando las exis- 

ídtonoias necesarias para diebo consumo 
; 'tocional, y, ador\oás, que durante el pía- 
W» p ara la  exportaci ón, que piden sea de 

j,:’líí5íio m’eses, 110 s© eleyaráa en España 
precios dol a^zúcar, y  que en «Ingün 

| 3í»í?5t» excederá., el de la  clase llamada 
Jblanquilla, de 150 pesetas los 100 kilo- 
s^ramos, sobro vagón en fábrica.

L a  intervención que el Estado tiene en 
Oa fa.brlcrMnon del azúcar perm ite, eit 
tbclo tiempo, comprobar las existencias 
bo este artículo, y carao es evidente que 

coriSíMUí) nacional está asegurado con 
^xoeso hasta la nueva cosecha, y enton- 
<í?ê , salvo contingencias que no' puedeii 
3^reverse, la  cosecha asegurará, con lo so- 
H)ranl:© de la anterior, c l consumo del año 
j^Tóximo, no parece justo in ferir a esta 

produccióiL española el daño que 
,^'eenltaría de no perm itir la cxportaeióii 
Iñe x>arte del sobranta prudenoialmente 
ÍPEleulado,

su virtud^
M. el R bjx (q. D. g,) se ha sanrido 

/idlBpo^er:!
; 1 .  ̂ Q u e  se autorice la exportación II-  
'ibro (lo 25.000 toneladas de azúcar, de- 
áBendo efectuarse en un plazo que no 
« c e d a  dé oebio mesas, a p a rtir  do la  
0bblicáCión de la  presente Beal orden. 
i 2.* Las Aduaims llevarán ^cuenta de 
áas exporí-aciones que se autoricen, para 
ilJs^ípedir que excedan de la  cantidad ex- 
^ n ^ a d a .
' ,.3.* Los rabricantes de azúcar quedati 
t lúdígados a. cum plir Xa Beal orden de 30 
-jfte Marzo último, y, por tanto, a  expen- 

este articulo en las condiciones ex- 
,|pr©3adas en aquella (disposición, a fin 
:ldc que no exceda el precio del actual; 
lentQnáiéndoso que, aun dentro de las 
¿normas establecidas por la  mencionada 
ílfceaí orden, doade s© prevé la modífiea- 
Ición del precio del azúcar en él mercado 
iSBaclonal, para m antener el Arancel pro- 
P-ector, en ningún caso podrá exceder 

precio d e  l a  clase llamada blanquilla 
«da 150 pesetas los 100 kilogramo», so.

bre vagón en fábrica, quedando iguál- 
mento obligados a m antener los precios 
d© la  repetida Beal orden y a que no ex
ceda en ningún caso del lím ite que se 
fija en la presente -disposición.

4.” Los fabricantes que hagan uso de 
la  autorización que por esta Beal orden 
se concede, quedan obligados a tener a 
disposición del mercaido nacional, y al 
precio iiidicajdo, por lo menos, doble can
tidad que la que exporten; y

5,^ Si en cualquier tiempo se acredi
ta ra  qus el mercado npxional no estaba 
suficientemente abastecido o el precio se 
elevara sobre los lím ites establecidos en 
la  presente Real orden y en la  de 30 de 
Marzo iiltinio, podrá suspenderse la ex-

. portajCíGn que ahora se autoriza.
De Real orden lo comunico a Y. I. 

para su conoelmiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 2 de Junio de 1921.

^ Ü IE E T A

Señor Director general de Agricultura,
Minas y Montes^

IIi ;o. Dr.: .Yisto el expediente tram i- 
lado para  la  venta, mediante segundo 
concurso, dél superfosfato de eal propie
dad del Estado, para el que fue autori
zada esa Dirección general de Agricultu
ra por Real orden de 28 de Abril último, 
con arreglo a  las bases que en dicha dis
posición se señalaban.

Besultaiidd que con la  misma fecha 30 

anunció la  convocatoria y condiciones de 
dicho concurso, formuladas por ese Cen
tro  directivo y publicadas con la Beal 
orden mencionada en la  Graceta  d e  Ma
d r i d  del 29 del expresado mes, compren
diendo un to ta l de  11.350 toneladas de 
superfosfato, dístribuí-da's entre los puer
tos de S'antander, Bilbao, Pasajes, Huel- 
va, Seviííá y Málaga:

Besultando que en la condición 2.* se 
señaló para  la presentación dé proposi
ciones un plazo, a  contar desde el día si
guiente al de la  publlcaelón de la con
vocatoria en la O aceta , hasta la una de 
ía ta rde del día 10 del mes 'de Mayo, h a 
biéndose presentado en este últiiríó día 
siete pliegos de proposiciones y los res
guardos respectivas de los depósitos pre
vios que exige la  condición 11, que fue
ron abiertos Imniediatamente después de 
haber pasado dicho plazo:

Ilesui lando que el pliego niim. 1, de 
la Federación Católico-Agraria da Pa- 
lencia, propone la  adquisición de la  to
talidad del superfosfato existeuto en el 
puerto de Santanider, por el precio do 
doce peaetas (12 pesetas) cada 100 kilo
gramos, acompañando el .Reglamento de 
la Federación y lista de Sindicatos fe
derados, con responsabilidad solidaria 0  

ilimitada, y no remiits ©I acta d© com

promiso a  que m  refiere la  condición 4.*, 
dado lo lim itado del plazo de licitación:
, Besujltando que el pliego nü7)v, Z es da 
D, Ismael Cía Montoya, vecino do Pam- 
piloua. Comisionista, que ofrece adquirir 
el superfosfato existente en Pasajes al 
prfecio de nueve pesetas con cincuentá 
tcéiitimos {9,50 pesetas) cada 100 kilo., 
gramos:'

Besultaado que el pliego núm , 3, de la 
ABociación General^ de Ganaderos del 
B-'8ino, presenta dos proposiciones; la prl- 
?nera, para la adquisiición del total exis
tente c; Santander, Bilbao, Pasajes, 
Huelva y Sevilla, al precio de diez pese
tas  coa cincuenta céntimos (10,50 pese
tas) cada 100 kilogramos, con aplicación 
(de las ventajas para el pago que indican 
las condiciones 4.* y 8 j y aspiraudo a 
las de la 9.*, si se atiendo a la impor-^ 
tancia de la  proposición. La segunda 0 9  

irefiere ta la  adquisición de las 550 to
neladas existentes en Huelva, al precie 
de trece pesetas 'Con veinte céntimoSf 
(13,20 pesetas) cada 100 kilogra.tn.os:

Resultando que el qpZic^o 7iúm, 4 es de 
fia Campañía de Comercio de Bilbao, j[ 
en su nombre ©I D irector gerente don 
Amancio Cabj?zón, ofrece adquirir el su- 
perfosfato existente en Bilbí^o por el p re. 
cío  de trece pesetas con sosenta y cinca 
céntimos (13,65 pesetas) cada 100 kil»- 
gramos:! ' : ' "■ ■■ ' '   ~

Resultando que el pliego núni, 5, d i 
D, Gabino Martínez Lope García, veci
no de Pamiplona, agricultor, solicita la 
adquisición del superfosfato de Pasajes, 
por el precio de diez pesetas con diea 
céntimos (10,10 pesetas) cada 100 kilo, 
gramos, y acompaña resguardo x>royií!5io- 
nal del depósito previo:!

Resultando que el pliego núM  0, 
Banco Agrícola Comercial de Bilbao, 
refiere a la  adquisición de la  totalidad 
del superfosfato existente en Bilbao, po t 
ei preció de doce pesetas 'Con diez y nuoo, 
ve céntimos (12,19 pesetas) cada 100 ki
logramos; acompaña los documentos jUB- 
liñcativos de dicha entidad: •

Besultando que el pliego núm. 7 es det 
Baiioo Rural, de esta Corte, y  presenta: 
dos proposiciones; la prim era compren
de la  adquisición en firme de las 11.350 
toneladas, obligándose a retira rlas antea 
del 31 de Diciembre; pagos al contado, 
conforme vaya retirándose la m ercan
cía; cl precio se determ inará mensual- 
ménte, etc. La segunda, para  adquirir^ 
también ía expresada totalidad» i^tirap- 
do la  mercancía antes del 31 de DÉ» 
ciembre; los pagos se •efectuarán con 
arregílo a la  condición 8.* y al precié d9 
ochenta y cineo pesetas la  tonelada, a 
sea ocho pesetas con cincuenta oéntimoé 
(8,50 pcBOtoíS) ' cada 100 kilogcamoai 
Acompaña resguardo provisional del d ^  
pósito previo:! ;̂ .'v..

.Considerando que todos las prpposlcté-
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tíos presentadas ofrecen precios excesiva
mente reducidos, y alguna, como la  del 
Banco Rural, no se ajusta a las condicio
nes del concur»so:

Considerando que, si bien las condi
ciones actuales del superfosfato no per
miten mantener un precio que se apro
xime al del mercado, sin embargo la di
ferencia entre éste y los ofrecidos es de
masiado considerable, y todavía puede 
ser ina.vor al usar los que resultasen ad
judicatarios de la facultad que les con
cede la condición 15 -del concurso, con 
cvideiito perjuicio de los intereses del 
Tesoro público, si alguna partida hubiere 
dúsminurdo sensiblemente en su riqueza;

Considerando que si se tra ta ra  de ad- 
iQUirir por los proponentes la totalidad de 
la  mercancía en mejores condiciones que 
las propuestas, cabría quizás aceptar un 
preoio bajo, ante las ventajas que repor
ta r ía  lina pronta liquidación de existen
cias,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
'disponer se desestimen todas las propo- 
{siciones nrevsentadas en el concurso ce
lebrado para la venta del superfosfato 
de cal propiedad del Estado, al que se 
refiere la Real orden de 28 de Abril ú l
timo, y, en su consecuencia, se declare 
desierto dicho concurso y que se devuel
van a los interesados los resguardos de 
los depósitos previos que han estableci
do para optar al mismo.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma- 
júrid, 2 de Junio de 192R

CIERVA

'Beñor Director general de Agricultura,
Minas y Montes.

ADÜMSTMGiON CENTRAL

TRIEllAL SUPREMO

SECRETAR

tlelación de los pleitos incoados ante la 
la  Sala de ¡o Contencioso-ad'ministratvvo.

Pleito núm ero 3.5 81.— D. Juan  Ma
drid  contra la Reales órdenes expedi
das por el M inisterio de M arina en 2 
de Febrero de 1921, 30 de Noviembre 
de 1920 y 7 de Enero de 1921 sobre 
revisión de precios de las obras para 
3a construcción del edifieic de Acade
m ia (E l F erro l).

3,582.— Comunidad de Regantes de 
la  Acequia Nueva y Aguas de los luga
res de la ciudad de Orgiva contra la 
Real orden expedida por el M inisterio 
de Fom ento en 29 de Diciembre de 
1920 sobre concesión a la Sociedad 
Hispanoal emana Estudies referente a 
derivación de aguas del río Poqueira. 

i3.583.— I) Leopoldo D’OboubilIo coi>

tra  Real orden expedida por el Minis
terio  de la G uerra en 19 de Febrero  
de 1921 sobre m ejora de haber pasivo.

3.584.— D. Manuel Pérez Calleja 
contra la Real orden expedida por ei 
Ministerio de Hacienda en 30 de No
viem bre de 1920 sobre nom bram iento 
de Oficial de segunda clase (Valla- 
dolid).

3.585.— Dopa Josefa Muñoz y otros 
contra la Real orden expedida por el 
M inisterio de la G uerra en 7 de Di
ciembre de 1920 sobre Escalafón pro
visional de Escuelas Norm ales (Ma
d rid ).

3.586.— Banco de España contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo de 
Hacienda de 7 de Diciembre de 1920 
sobre liquida-ción del im puesto de Uti
lidades, año 1918 (M adrid).

3.587.— A yuntam iento de Badajoz 
contra la Real orden expedida por el 
M inisterio de Hacienda en 31 de Di
ciembre de 1920 sobre rein tegro  de h a 
beres del personal carcelario.

3.588.— Unión Farrúacéutica Nacio
nal contra la Real orden expedida por 
el M inisterio de Instrucción pública en 
15 de Diciembre de 1920, por la que 
se concedió autorización a D. Alfonso 
W aserm an para poder ejercer en Espa
ña la profesión de Farm acéutico (M a
drid ).

3.589.— D. Ramón Díaz de Busta- 
m ante contra la Real orden expedida 
por el M inisterio de Fom ento en 29 de 
Septiembre de 1920 sobre rectificación 
de deslinde de los montes en Rincón, 
en térm ino de la  villa de Los B arrea  
(Cádiz).

3.590.— Banco de España contra la 
Real orden expedida por el M inisterio 
de la Gobernación en 20 de Junio  de 
1916 sobre pago del a rb itrio  de A lcan
tarillado (M adrid).

3.591.— D. Santiago Viesco y otros 
contra la Real orden expedida por el 
M inisterio de Instrucción pública en 
24 de Diciembre de 1920 referen te  a 
los A uxiliares de los In stitu to s gene
rales y técnicos (Salam anca).

3.592.— D. Vicente Aparicio y Veci
no contra la Real orden espedida por 
el M inisterio de Instrucción pública en 
26 de Noviembre de 1920 sobre sepa
ración de un año del destino, con p ér
dida de la Escuela de Horcajo Media-, 
ñero (Salam anca).

3.593.— Sociedad Energía E léctrica 
B alear contra acuerdo del Tribunal gu
bernativo de Hacienda de 30 de No
viem bre de 1920 sobre defraudación al 
im puesto de consumo de luz (B arce
lona). ! !

3.594.— D. Pedro Cabezuelo contra 
la  Real orden expedida por el M iniste
rio de Instrucción pública en 15 de Di
ciembre de 1920 sobre provisión de una 
plaza de P rofesor especial de Oficina 
m ercantil de la Escuela de In tendencia 
de Bilbao (B ilbao).

3.595.— Com pañía de los Caminos de 
PXierro del N orte contra la Real orden 
expedida por el M inisterio de la Gober
nación en 2 3 de Diciembre de 1|920 so
bre eumx>limiento del Real decreto de 
19 de Agosto de 1891.

3.596.— D. Juan  C. Ereño contra la 
Real orden expedida por el M inisterio 
de Fom ento en 27 de Noviem bre de 
1920 sobre revisión de precios de las 
obras del trozo cuarto  del ferrocarril 
de Ripoll a P uigcerdá (B ilbao).

3.597.— D, Fernando Picatost© gda-

tra  la  Real orden expedida por el Mí-̂  
n isterio  de Gracia y Ju stic ia  en 12 dé 
Enero de ,1921 sobre ascensos en el 
personal de la Secretaría de gobierno 
del T ribunal Supremo (M adrid). ;

3.598.— P atronato  de doña Josefa 
I. Recaebechea contra acuerdo del T ri
bunal gubernativo de H acienda de 14 
de Diciembre de 1920 sobre derecho a  
que no se declare caducado el recibo 
a metálico de una inscripción de dicho 
P atronato  (B ilbao). ^

3.5 99.— D. José M aría Pérez Gonzá
lez contra la Real orden expedida por 
el M inisterio de Instrucción pública en
2 de Ju lio  de 1920 sobre separación de! 
M agisterio (L ugo),

3.600.— Com pañía P eninsu lar de Te
léfonos contra la Real orden expedida 
por el M inisterio de la  Gobernación ejj;
3 de Marzo de 1921 sobre enlace de lan 
líneas del E stado con las de dicha Gom*'  ̂
pañla (B arcelona). )

3.601.— A yuntam iento de M adrid 
contra resolución de la Subsecretaría,, 
de H acienda de 30 de Julio  de 192Ó‘ 
sobre exención de contribución te rr ito 
rial por ei tea tro  Español (M adrid).

3.602.— Asociación Previsores del 
Porvenir contra la Real orden expedi-i 
da por el M inisterio de Fom ento en 3* 
de Enero de 1921 sobre rem isión de 
docum entos y cuentas (M adrid), í

3.603.— D. Dionisio y D. Antonio Lá
zaro P allarás contra acuerdo del T ri
bunal gubernativo de H acienda de 3T 
de Diciembre de 1920 sobre liquida* 
ción de derechos Reales (Zaragoza).

3.604. —  Sociedad P roductora de 
F uerzas Motrices contra la  Real orden 
expedida por el M inisterio de H acienda 
en 31 de Diciembre de 1921 sobre con* 
cesión de diversos beneficios otorgados 
por la ley de Protección a la industria  
nacional (B ilbao). t

3.605.— D. Pedro Suñer contra la 
Real orden expedida por el M inisterio 
de Fom ento en 27 de Noviembre de
1920 soBfe revisión de precios de la» 
obras de la estación-apartadero del k i
lóm etro 7 del ferrocarril de Ripoll a 
Puigcerdá (B arcelona).

3.606.— Doña Tomasa Alsina y Roca' 
contra acuerdo de la Dirección general 
de Comercio, que denegó una m arca 
p ara  d istinguir em plastos porosos (Bar^ 
celona).

3.607.— D. José María Serrano con
tra  la Real orden expedida por el Mi
n isterio  del T rabajo  en 3 de Enero de
1921 sobre reconocim iento de su antl* 
güedad en la categoría de Oficial te r
cero de A dm inistración (M adrid).

3.608. — D. Vicente Lam braña Ro
dríguez contra la  Real orden^ expedida 
por el M inisterio de Instruccioh p ú d i
ca en 7 de Diciembre de 1920 sobre 
com putación de servicios prestados en 
la  Escuela del P atronato  de Cosgaya
(S an tan d er).

3 5 0 9 ,__ D̂. Rogelio M anresa Ulan
contra la Real orden expedida por el 
M inisterio de Fom ento en 31 de Di
ciem bre de 1920 sobre concesión a don 
C lem ente Lavis de aguas del río Se
gura. . , ‘

3.610.— Doña E nriqueta  Meneiidez 
Muñiz contra la Real orden expedida 
por el M inisterio de Fom eqto en 9 de 
Diciembre de 1920 sobre revisión de 
precios de las obras del trozo tercero 
de la ca rre te ra  de Beariz a Esposned© 
,j[Orense). .  ̂ j

3 .6 1 1 .-"^o ñ a  M eraedes O raa de la i
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Pena» contra acuerdo del T ribunal gu«
bernativo de H acienda de 8 de Marzo 
de 1921 sobre devolución de fianza 
(M adrid),

3.612.— D. Miguel Gómez M artín 
contra la Real orden expedida por el 
M inisterio de la G uerra en 30 de Di
ciembre de 1920 sobre ascenso, a Co
ronel (M adrid),

3.613.— D, José Vila Sevilla contra 
la Real orden expedida por el M iniste
rio d® Fom ento en 31 de Diciembre (|e 
1920 sobre concesión de un aprovecba» 
miento de aguas del río Segura a favor 
de D. Clemente Láiz (M adrid).

3.614.— D, Enrique González F uen
tes contra la Real orden expedida por 
el MiníEterio de Fomento, en 31 de Di- 
cimbre de 1920 sobre concesión de un 
aprovecham iento de aguas del río Se
gura a favor de D. Clemente Láiz (Ma
drid).

3.615.— D. Eugenio Berm ejo contra 
la Real orden expedida por el M iniste
rio de Gracia y Justicia en 12 de E ne
ro de 1921 sobre ascenso de D, Julio  
P ifián (M adrid).

3.616.— D. José M aría A guilar Sala 
con tra  la Real orden expedida por el 
M inisterio de H acienda en 14 de Mar- 
aso de 1921 sobre ascenso a Jefe de Ne
gociado (M adrid).

3.617.— Ju n ta  de Beneficencia contra 
acuerdo de la Dirección general de lo 
Contencioso (Hacienda) de 7 de Di
ciembre de 1920 sobre exención del im
puesto de personas jurídicaís (Madrid).

3.618.— Doña V ictoria Paz Sáenz con
tra  la Real ordeji expedida por el Mi
nisterio  de Instrucción pública en 7 de 
Diciembre de 1920 sobre oposiciones a 
ingreso en el Magisterio verificadas en 
Sevilla (S an tander).

‘3.619.— Com pañía The Royal Mail 
S tean Packet contra la Real orden ex
pedida por el M inisterio del Trabajo en 
23 de Octubre de 1920 sobre pago de 
la exacción creada por la ley de Presu
puestos de 1920 (M adrid).

3.62 0.— D. Manuel Castellanos y 
b tros contra la Real orden expedida por 
«1  M inisterio de H acienda en 9 de Oc
tu b re  de 1920 sobre categoría adm inis
tra tiv a  . como Auxiliares del Catastro 
¡(M adrid).
. >3.621.— D. Samuel Donato Ramos
contra la Real orden expedida por el 
M inisterio de Hacienda en 22 de Fe
brero de 1921 sobre derecho a ocupar 
plaza en el Cuerpo general de la Ad
m inistración con la antigüdad que le 
corresponda (C uenca).

3 .6 2 2 .— A yuntam iento de Sevilla 
contra la Real orden expedida por el 
M inisterio de H acienda en 15 de Di
ciem bre de 1920 sobre arb itrio  ex traor
dinario  sobre la. gasolina (Sevilla),

3.6 2 3.— Ayuntam iendo de M adrid
Contra la Real orden expedida por el 
M inisterio de Fom ento en 18 de Enero 
de 1921 sobre proyecto de accesos a 
la s  estaciones de la  G lorieta de Bilbtio 
y Ruiz Jiménez, del M etropolitano (M a
drid ),

3.624.— D. Juan  Núñez contra acuer
do gubernativo de H acienda de 20 de 
Noviembre de 192 0 sobre exención de 
derechos de Arancel (B ilbao).

3.625.— Compañía del F errocarril de 
Bilbao a Lezama contra acuerdo de la 
Dirección de Propiedades de 15 de Oc
tu b re  de 1920 sobre conciertos celebra
dos con la Delegación de Hacienda de 
Vizcaya (Bilbao)^

3.626.— El Fiscal contra resolución
del Consejo Supremo de. G uerra y Ma
rin a  de 31 de Enero de 1920, por la 
que se concedió el retiro  al Capitán de 
la  reserva D, A ureliano Díaz Espinosa.

3.627.— Compañía general de Ex
portación ^e M aderas contra acuerdo 
del Tribunal gubernativo de H acienda 
de 14 de Diciembre de 1920 sobre pago 
de gravam en referen te  a dos partidas 
de m aderas (M adrid).

3.628.— D. Pedro A rregui contra la 
Real orden expedida por el M inisterio 
de Gracia y Justicia  en 12 de Enero 
de 1921 sobre nom bram iento como Ofi
cial de la Secretaría de gobierno del 
T ribunal Supremo (M adrid).

3.629.— D. Joaquín de Villalonga 
contra el Real decreto expedido por el 
M inisterio de Gracia y Justicia  en 10 
de Enero de 1921 sobre rehabilitación 
de Títulos del Reino (B arcelona).

3.630.— Doña M aría del P ila r <e 
P ra t contra el Real decreto expedido 
por el M inisterio de Gracia y Justic ia  
en 10 de Enero de 1921 sobre rehab i
litación de T ítulos del Reino (M adrid).

3.631.— D. Luis F ab ra  contra el Real 
decreto expedido por el M inisterio de 
Gracia y Ju stic ia  en 10 de Enero de 
1921 sobre rehabilitación de T ítulos 
del Reino (B arcelona).

3.632.— D. Ramón de Vilanóva con
tra  el Real decreto expedido por el Mi
nisterio  de Gracia y Justicia  en 10 de 
Enero de 1921 sobre rehabilitación de 
Títulos del Reino (Barcelona).

3.633.— D. José Luis de P ra t contra 
el Real decreto expedido por el Minis
terio de Gracia y Justic ia  en 10 de 
Enero de 1921 sobre rehabilitación de 
Títulos del Reino (B arcelona).

3.634.— D. Gregorio Eguilior comtra 
el Real decreto expedido por el Minis
terio  de Gracia y Justic ia  en 10 de 
Enro de 1921 sobre rehabilitación de 
Títulos del Reino (B arcelona).

3.635. — D, Pedro Etayo Echevarría 
contra la Real orden expedida por el 
M inisterio de Gracia y Ju stic ia  en 10 
de Enero de 1921 sobre separación del 
Cuerpo de P risiones (C órdoba).

3.636. — D, Enrique Grande y otros 
contra acuerdo de la Dirección general 
de Correos (Gobernación) de 19 do 
Enero de 1921 sobre cesantía como 
Carteros. ; ' ' '

3.637.— Doña Luisa Monzó Mateo 
contra las Reales órdenes expedidas 
por el M inisterio de Instrucción públi
ca en 22 de Enero de 1921 sobre pago 
de haberes eh concepto de quinquenios 
(M adrid).

3.638.— D. Bartolom é Mir contra 
acuerdo del T ribunal gubernativo de 
Hacienda de 27 de Diciembre de 1920 
sobre exacción de recibos de contribu
ción (B alares).

3.639.— D. Joaquín V aliente contra 
la Real orden expedida por el M iniste
rio de M arina en 15 de Enero do 1921 
sobre pase a situación de retirado (C ar
tagena).

3 .6  40.— D. Juan  Conde B area con- 
trpv la Real orden expedida por el Mi
nisterio  de Hacienda en 16 de Marzo 
de 1 0 2 1  sobre coldcación en el Escala
fón (M adrid).

3.641.— Sociedad Española de Cons- 
trucolón Naval contra la Real orden 
expedida por el M inisterio de M arina 
en 22 de Marzo de 1921 sobre recep
ción provisional dgl torpedero núme
ro 19 (M adrid)*

3.642.— Dofíá Tomás* Álsíná y Hócá 
contra acuerdo de la Dirección general 
de Comercio (Fom ento), que la dene^gí 
una marca (Barcelona).

3.643.— D, José B. Crespo contra I* 
Real orden expedida por el Ministerio 
de Gracia y Justicia en 18 de Enero, 
de 1921 sobre colocación en el Escala
fón del Secretariado Judicial (Madrid)'.

3.644.— Ayuntaniiento de Madrid 
contra acuerdo del Tribunal guberná*» 
tivo de Hacienda de 21 de Diciembre 
de 1920 sobre liquidación del
to de Derechos reales (Madrid).

3.645.— Ayuntamiento de Madrid 
contra ia Real orden expedida por 
Ministerio de la Gobernación sobre rm 
clamación de D. Angel Cano contra lá  
dotación señalada a su cargo ( Madrid)’,,

Lo que en cumplimiento del erticu- 
lo 36 de la ley Orgánica d© esta jndis* 
dicción se anuncia al público para e l 
ejercicio de los derechos que en el re* 
terido artículo se mencionan.

Madrid, 17 de Mayo do 1921.-—E l 
Secretario Decano, Julio del

MINISTERIO DE MUmU

DIRECCION GKNF,RAL DEL TESORO 
PUBLICO ^

SECCIÓN DE BANCA Y CAJA DE DEPÓSITO*
Cambio medio de la cotización dá 

efectos públicos durante el mes de mof 
yo último, según datos facilitados por 
la Junta Sindical del Colegio de Ageiv 
tes de Cambio y Bolsa:

Deuda perpetua interior al 4 por 10(7, 
68,378.

Idem id. exterior al 4 por 100, 82,752,
Idem amortizable al 4 por 10 O, 

87,428.
Idem id., emisión 1900, al 5 por 100, 

92 900.
ídem id., emisión 1917, al 6 por 100^ 

92,675.
Obligaciones del Tesoro al 5 por 100, 

1 0 0 ,8 86 .
Cédulas del Banco Hipotecario al 4 

por 100, 85,995.
Idem id. al 5 por 100, 95,732.
Idem Id. al 6 por 100, 105,682
Madrid, 2 de Junio de 1921,-—El Direu* 

lor general, Juan Ródenas.

MLN!STgS¡@ DE INSTfiDCClÓN PÚBUCi 
\  BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a h ím  

nombrar, en virtud de concurso, a dop 
Miguel CoBtreras Morales Ayudante del 
taller de cerámica de la Escuela de Artes 
y Oficios de Granada, con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas.

De Real orden comunicada por el se-» 
ñor Ministro lo digo a V. S. para su c<b 
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años, Madrid, 80 4* , 
Mayo de 1921.— El Subsecretario, r 4  
mero. '  ̂ ■
Señor Ordenador de pagos por obligáeic^ 
i. dé ésto ‘ ^



' 3  ̂ Juni(5 rí9"2lj

W érit03 V servicios del nombradOi
" ,Preparador de m aterias cerámicas de 
i á  Escuela de Artes y Oficios de Qrana- 
Ma, y encargado transitoriam ente por el 
d ir e c to r  de dicho Centro del ta ller de 
^Brámica artística y esmaltes. Ayudante 
Itüeritorio, seis cursos. Maestro segundo 
^A yudante) del ta ller de cerámica, tres 
i le s a s  y diez y siete días.

-En obtuvo premio de segunda cla- 
i^e en .̂a Exposición obrera celebrada en 
g ran ad a . En 1913 y en 1914, prenii? de 
i^rim era clase en las Exposiciones obre" 
Itas celebradas en Granada. En ia Expo- 
¿Ición provincial organizada por el Cem 
IStro E iterario y Artístico de Granada en 
á s i? , obtuvo el prim er premio de la  See- 

de cerámica. Ha trabajado en la 
Ornamentación del Pabeiic|i español de 
m  Exposición Universal de Bruselas, y 
fetecutado los diferentes vasos, platos de
corativos y jarrones de estilo árabe gra- 
Inadino expuestos en la fábrica de los se
ñ o res  Hijos de M. Morales, de Granada.

E n  virtud de concurs^previo  de tras- 
elación, y de conformidad con la  propues
to -p o r  la  Comisión perm anente del Con
cejo  de Instrucción pública,

B.. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
axornbrar a D Matías Domínguez B^allarin 
ibatedrático num erario de Procedimien
tos judiciales y práctica forense de ila 
Ea.cultad de Derecho de la  Universidad 
de Salamanca, con el mismo sueldo y 

ls.úrnero del Escalafón que actualmente 
■ftisfruta.

Por consecuencia de este nombramien
to  y en cumplimiento de lo preceptuado 
hn. el Real decreto de 31 de Julio de 1904, 
fee declara, vacante la Cátedra de igual 
^nominación de la Universidad de San
tiago, de que es titu la r actualmente el 
S r. Domínguez Bailarín.

De Real orden comünicada por el se
ñor M inistro lo digo a V. S, para su  co- 
íiocimiento y efectos. Dios guarde a  V. S. 
fnuchos años. Madrid, 30 de Mayo de 
1921,—El Subsecretario, Romero.
Beñor Ordenador de pagos por obligacio

nes de este Ministerio. /

M éritos y  servicios de D, Matfo-s Domlru 
- guez Bailarín,

Catedrático num erario de Procedimien
to^ judiciales y práctica forense de la  
Facultad de Derecho de la Universidad 

Santiago, en virtud de\ oposición y 
-J^eal orden de 10 de Abril de 1921.

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a  
Ibien nom brar, en virtud (^concu rso , a 
D. Narciso H ortalá Ruiz Maestro del ta- 
i le r  de mecánica de la Escuela Indus- 
ír ia l  y de Artes y Oficios de Vallaidolid, 
<5011 el sueldo anual de 2 .0 0 0  pesetas.

De Real orden, comunicada i>or éX se-n 
flor M inistro lo digo a V. S. p a ra  sU co-i 
-íiooímiento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, SI de 

(Hayo de 1921.— Subsecretario, Ro- 
íxnero. ¡ ■ :■■■
^efior Ordenador de pagos poi  ̂ bbligacio-, 
‘ nos de este Ministerio.

Méritos y  servicios del nomorado,
gPeriito electrielsta, Ayudante meritorio! 

táller de ineeáBdcar de la  Escualfr lixi

dustria l y de Artes y Oficios de Vallado-, 
lid, y encargado del expresado tal?ér a 
propuesta del Director y Jun ta  de Pro
fesores, Nombrado Maestro con carácter 
transitorio  por Real orden de 27 de Ene
ro de 1921. H a sido Tornero y Ayudante 
ternero en los talleres de la  Compañía 
de los Caminos de H ierro del Norte de 
España, en Valladolid, desde 1903 hasta 
1910. Craz de plata de la Real ordeu de 
Isabel bi Católica.

Vacaje o la plaza de Oficial cíe Bu. o rapta
ría de la Escuela de Artes y Oficios de 
Bellas Artes de Barcelona, por ascenso 
de D. Fidel Cortes y Linares, dotada 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, con 
cargo al capitulo 7. ,̂ artículo 2 .« del pre
supuesto vigente de este Departamento, 
de conformidad con lo que disponen las 
Reales órdenes de 17 de Julio de 192,0 y 
2 de Marzo último,

E sta Subsecretaría ha acordado que Xá 
provisión de la  misma se anuncie a con
curso de traslado entre los einples..dos ad
m inistrativos de igual sueldo, compren
didos en G'l Escalafón general, debiendo 
los solicitantes dirig ir sus instancias a  
la Sección Central de este Ministerio, 
dentro del plazo de diez días, a  contar 
desde el siguiente al de la publicación 
d e l  presente anuncio en la G . í c e t a  d e  Ma- 
DKID.

I\íadrid, 2 de Junio de 1921,~~E! Sub
secretario, Romero.

Por .Eeal orden de 30 de Mav(u ú i limo 
ha sido ascendido, en virtud de antigüe
dad, D. Fidel Cortés y Linares a Oilcial 
segundo de Adininifttración civil de este 
Ministerio, afecto a  la  Bscueia de Estu
dios Superiores del Magisterio, con el 
sueldo anual de 4.090 pesetas.

Lo que se publica en la  G aceta  de  M a-  
URiD en eumplimiento de lo que dispone 
el artículo 46 del Reglamento de 28 dh 
Mayo de J915. Madrid, 2  de Junio de 
1921.—El Subsecretario, Romerc-

JDlKláCCM)?^ B E FEiM EBA
E N S E Ñ A N Z A

En el expediente de perm uta de doña 
M aría de la  Paz S ierra Hernández, Maes
tr a  de la Escuela nacional de Usanos 
(Guadalajara), con doña Amalia Al varea 
Gutiérrez, que lo es de la  de Canillas 
(M adrid), la Asesaría Juríd ica de esüe 
M inisterio ha emitido el siguiente in
forme:

^'Resultando que en 19 de Febrero úl
timo tuvo entrada en este M inisterio una 
instancia suscrita por doña M aría de la  
Faz S ierra y doña Amalia Alvarez üu- 
tiérrez, Maestras, respectivamente, de 
las Escuelas de Usanos (Guadalajara) y 
Canillas (M adrid), solicitando la  per
m uta de sus cargos, acompañando a  da 
instancia sus respectivas hojas de servi
cios y partidas do nacimiento, así como 
los documentos que justifican que don 
Ensebio Vallejo es cónyuge de la  solici
tan te  doña Amalia Alvarez y que ejerce 
el cargo de Médico titu la r  en el referido 
pueblo de Usanos (G uadalajara):

Resultando que las Jun tas locáles de 
P rim era enseñanza de Canillas y Usanos 
inforinaron la  perm uta favorablemente, 
y npr Orden do 22 de Febrero último lá

Dirección general de Prim era enseñanza 
desestimó la  concesión de la perm uta 
por no reunir la señora Alvarez Gutié
rrez los requisitos que m arca el número 
S del articulo 1 0 2  del Estatuto “del Ma
gisterio, ni «aun los beneficios concedidos 
por la Real orden de 29 de Bepíiembre 
de 1920:

ReKSultando que contra esta resolución 
interpuso recurso de alzada doña Ama
lia  Alvarez, el cual tiene entrada en este 

. Ministerio el 18 de Marzo pasado, expo
niendo como fundamento del mismo que 
la  reclamante, después de haber servido 
diez y seis años la Escuela de Galapa*  ̂
gar, solicitó en 7 de Enero de 1920 el 
ingreso, que le fue concedido por Real 
orden de 27 de Mayo de 1920, clrcimsi* 
tancia que le impidió posesionarse de la  
Escuela de Canillas hasta el l.« de Julio, 
sigiiienl'e, pero que, basándose en d  arp 

, ti cu lo 95 del Estatuto, tenía dereeho^ á; 
d isfru tar de los beneficios de la  E eal’ 
orden de 27 de Septiembre de 1920:’

Resultando que, informiado el rccursú 
de alzada por la Sección, el señor Direc’-t 
to r de Prim era enseñanza pide en 2 deL 
corriente mes Informe esta Asesoríá 
'Juríd ica:

Considerando que la  Real orden dé, 
29 de Septiembre de 1920, declarada vR 
gente por o tra de 5 de Febrero de 1921,; 
para las solicitudes de perm uta presen
tadas hasta el 31 de Enero último, día-! 
ponía en su número 3.» que se p.od;ráíí  ̂
conceder perm utas entre Maestros d©L 
mÍKsmo sexo que lleven un año de serví-, 
cios en la- m ism a Escuela y que reúnan] 
las demás condiciones previstas en  el 
artículo 102 del Estatuto;

Considerando que en la périm ita d© 
que se tra ta  reúnen las (solicitantes los 
requisitos de dicho artículo 1 0 2  del Ear-< 
tatuto, y si bien doña Amalla Alvarezí 
no tomó posesión de la Escuela de CanK 
lias hasta el lo  de Julio, y liabiéudos» 
pedido la perm uta en 26 de Enero sL ' 
guíente, no había transcurrido el añtiü 
que m arcaba la  Real orden de 29 de 
tiem bre de 1920, hay que tener en cueTí^/ 
ta  el artículo 95 del Estatuto del Magisf '̂ 
terio, reformado en 30 de Enero pasadó^ 
quó dispuso que los nombramientos dé 
los Maestros reingresados se cxpídiescBÍ 
por las Secciones de F rim era enscñanzlí 
y para adjudicar las vacantes se tenrlrá 
en cuenta la fecha do recepción de la4 
instancias, disfrutando en tanto ptazá 
de ingreso en comisión, sin perjuicio deí 
número do Escalafón que corresponda al 
interesada: ^

Considerando que habiendo solicílaclé 
el reingreso la  dicha M aestra de Canillad 
©n 7 do Enero de 1920, dosífe esta fechá 
disfrutaba plaza en comisión, contand;<i 
el año de servicios que m arcaba la  Keail 
orden do 29 de Septiembre, siendo dé 
apreciar tam bién las razones de índolé 
m oral que so alegan do que el cónyuge 
de la  reclam ante sea Médico titu la r  del 
pueblo cuya Escuela pretende regentar 
la señora Alvarez, pues, de no conceder
se la  permitta, no podría obtenerse lá  
unión de ambos esposos sin  renunciar 
uno de ellos al cargo que ocupa.

La Asesoría Juríd ica entiende, y éél 
tiene el honor do inform ar a  V. 1 .,'^qué 
puede cstimarise el recurso de alzada iií  ̂
terpuesto por doña Amalia AlvareZ,j 
M aestra dé Canillas (M adrid), y concei- 
derse la  perm uta soliciitada entre la mis
ma y doña M aría de la  Faz S íeri^, quú 
lo es do Usanos (Guadalajara).**



ifeaceta ele Madrid.-Núm. Y53 'Junio T0)2i 9 2 7  .

íY conformándole S. M, el Rey (QUe 
iD ios guarde) con el preinserto dictamen, 

lia servido resolver como en el mis- 
SQ propone.

Re Real orden comunicada por el se- 
ímor OVílnistro lo digo a V. S. para su co- 
Raocimiento y demás efectos'. Dios guar- 
fde a V. S. muchos años.“ Madrid, 14 de 
^ a y o  de 1921.—,E1 Director general 
® oggio.
í^eñores Jefes de las Secciones provih- 
' cíales adm inistrativa^ de Prim era en« 

seña?iza de Madrid y Guadalajara.

'dDffiSCGiON G BN EUA Ii D E B ELLA S 
AKTEB

f N ota bibliográfica de una obra im-' 
ipresa en castellano en el ex tranjero  

Silgue D. Roberto di Marino, como Apode- 
L íado de la ‘'Casa E ditoria l Vecchi”, de- 
0BB. in troducir en España, después de 
#íhaber cumplido las form alidades pre- 
i^renidas en el decreto de 4 de Septiem- 
il>re de 1869 y R eal orden de 19 de Ma- 

de 1893:
 ̂ T ítu lo : “Carmen, o los M isterios del 
ílDastillo de A lta-S ierra”.— A utor: Don 
,^n g e l Jim énez.— E dito r y propietario: 
íiD. L otario  Vecchi-— Im presor: D. Ju- 
Bius K línkhardt, de Leipzig (Alema- 
iiinia).-— Tam año: 16 por 20.~~= Número 
;Me páginas, 5.024,
J' D icha obra lleva al final de cada cua- 
(íderno la inicial S.
f  M adrid, 2 1  de Mayo El
ip it'ector general, Leaniz.

MINISTESIS DB FOMENTO

OANAIj DB ISABBD II
SECRETARÍA

' El Excmo. Sr. Comisario Regio se ha  
servido disponer que el día 15 del ínes 
corriente, a las doce de la m añana, ba^ 
Jo la presidencia de la Comisión del 
Consejo, designada al efecto, se veri
fique públicam ente en el Salón de ac^ 
tos de estas oficinas, A larcón, 7, se
gundo, el 50 sorteo para la am ortiza
ción de 330 Cédulas garantizadas del 
Canal de Isabel II, en la form a preve
nida en la condición tercera de la  emi« 
sión de dichos valores.

Con las 4.700 Cédulas que existen en 
circulación, se formará^n 470 series de 
10 Cédulas caúa una, com prendiendo 
cada serie ios núm eros de la decena 
que term ine con el de la serie, ag re
gando un cero, representando estas 470 
series por igual núm ero de bolas.

P ara  la am ortización de las 330 Cé« 
dulas se ex traerán  33 bolas.

Las sorteables se expondrárn al públi
co para su examen antes d e  in troduc ir
las en el globo, publicándose en  la G a ceta  
DE M a d r i d ,  en el Boletín Oficial de G o tir  
m ción de la Bolsa de Comercio de Madrid 
y en el Boletín Oficial del Canal de Isa- 
"bel 11, los números de las cédulas a q u e  
haya correspondí(^o la amoilización, ex
poniéndose también al público, para su 
comprobación, las bolas que fueran ex
traídas en el acto, de cuyo resultado se 
levantará la correspondiente acta.

El pago de las Cédulas am ortizadas se 
verificará por el Banco de España, líbre 
de todo descuento, desde el día 1 .® de 
Julio próximo, siendo el último cupón

pagadero el número 54, vencimiento de 
la  misma fecha.

Los tenedores de dichas Cédulas po  ̂
drán presentarlas debidamente factura
das desde el día 2 0  del corriente mes, to- 
dos los días laborables, de diez a doce 
de la mañana, en las oficinas de este Ca
nal, donde Se les facilitarán gratuita^ 
mente los impresos necesarios y se Ies 
entregará el resguardo que ha de hacer
se efectivo en el citado Banco.

Además, cuidarán de cortar los cupo
nes vencidos y de presentarlos por sepa
rado con las formalidades de costumbre.

Las Cédulas amortizadas, al ser pre
sentadas en el Canal, deberán llevar el 
siguiente endoso para efectuar el cobro 
en el Banco de España: “Al Canal da 
Isabel II, para su amortización, según 
sorteo.”

Madrid, 1.° de Junio de 1921.—El Se
cretario del Consejo, Enrique Latre.

Venciendo en I J  de Julio próximo 
cupón número 54 de Cédulas amortí- 
zables garantizadas por este Caital, el ex
celentísimo señor Comisario Regio se ha 
servido disponer que, desde el día 2 0  del 
corriente mes, se adm itan a presentación; 
los cupones de dicho vencimiento, debi
damente fecturados, todos los días ño 
feriados, de diez a doce de la mañana, 
en estas oficinas, Alarcón, nilmero 7, se
gundo, donde le serán canjeados por 5*6 ®- 
guardes de pago, que se harán  efectivo^ 
en el Banco de España, desde el cítad^ 
día I J  de Julio, a cuyo efecto se fa lic lt^  
rán  gratuitam ente los oportunos 
presos. ' í,

Madrid, 3.y d© Jimio de 
qretarío del Consejo, Enriuna

M4JL>Bpí.T«:gUŜ or# ̂  Bly|4gtisxî  <8, 4.), áSs Éan Vjjíwfe TÍ,




